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INTRODUCCION. 

Cuando escogimos el. tema ''El Registro Sindical en MéX!_ 

co"• lo hicimos pensando en la finalidad mediata de obtener

el título de licenciado en derecho. Sin embargo al estudiar

las opiniones vertidas en la doctrina del derecho del traba

jo. nos ha sido bastante grato captar la importancia. delicA 

dez y apasionamiento con que se analizan las organizaciones

de los trabajadores. 

Concientee de lo antes dicho trataremos de hacer tm e~ 

tudio serio en este trabajo. cuyo límite confesamos expresa

mente, será la poca experiencia que tenemos sobre la materia 

~o por ello se piense que faltaría haber reflexionado sobre

las ideas y comentarios que se formulan, puesto que si así -

fuera. no nos atraveríamos a pl.asmarlas. 

No debemos sosl.ayar, que trataremos de apartarnos del 

manejo maquiavélico de las organizaciones sindicales. que p~ 

ra muchos tratadistas dicen realizarse; pues consideramos no 

forman parte de lo estrictamente jurídico. esto es, del de -

ber ser. Y si ptn: al contrario ponderamos la existencia de -

dichas organizaciones, que encuadradas en un marco jur!dioo

en nuestro país. han sido un importante vehículo para presel: 

var la paz social. 

Goethe, indicaba: "Primero debes someterte a la cadena 

de la tradic16n; luego te pernd.tireaos que seas algo en par

ticular. "Y obedientes a ello. en este trabajo reviaaZ!UloS -

las organizaciones anteriores a las de l.os trabajadores. in

vol.ucralldo datos históricos de gran importancia. hasta l.le -

gar a las organizaciones sindicales contemporáneas. 



La parte h1.st6rica es muy amplia pero rica en acontec,t 

mientas que a1Ín hoy en día nos emocionan. amén de que su es

tudio es vi.tal para comprender la existencia de las organiz~ 

ciones sindi.cales y sus luchas en la vida di.aria. 

Superada la parte hist6rica. revisaremos la evoluci6n

sindical en el plano internacional. A continuación tratare -

mos la terminología que se UCiliza en torno a la asociaci6n

profesional y los sindicatos. revisaremos su clasificación.

su organizaci6n y su funcionamiento; y, claro está. escuadr,t 

ñaremos detenidamente "El Registro Sind:l.cal en México" que -

es la parte esencial en este trabajo. 

Dent~o del camino esbozado trataremos de cuestiones 

apasionantes e importantes. como las tendencias sindi.cales y 

la libertad sindical. las cláusulas de exclusión por ingreso 

y por separación. etc. Y para finalizar, emitiremos las con

clusiones que nuestro criterio percibe, producto de la refl~ 

xión detenida y contraria a la fórmula extremista de Rad 

bruch, según la cual: "solo con mala conciencia puede uno 

ser buen jurista0 f1Juesto que. sostenemos: solo ce?? bue:ia 

conciencia y procurando el equilibrio entre los intereses de 

los trabajadores y patrones. se puede preservar la paz so 

cial y con ello ser un buen jurista. ya que el derecho. es~ 

DIOS convencidos• debe procurar la paz entre la huma.ni.dad. 

(1) Radbruch., citado por: Guillermo Floris Margadant s • .l. El 
Derech9 mvado 11!;no• 4a.. ed. • Editorial Esfinge.is.A.. 
Maco. º• P• • 



C A P I T U L O I 

SEMBIANZA HISTORICA DE LA ASúCIACION PROFESIONAL 

EN EL CON.rINENl'J:: EUROPEO. 

1.- Las Primeras Asociaciones en la Ant:ig.aedad •. -. 

2.- Las Asociaciones del Pueblo Romano.- 3.- Las 

Guildas.- 4.- Las Corporaciones de Oficios.- 5.

Inglaterra.- 6.- Francia.- 7.- España.- B.- Ita-

lia.- 9.- Alemania. 
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1.- Las Pr1.meras Asociaciones en la Antigilcdad. 

En la antigQa Grecia existieron asociaciones de indivi

duos denominadas hetaries o eranes~ 2 )con finalidades políti

cas y que tenían la facultad de emitir sus estatutos que las 

auto-reglamentaban, con la sola limitación de que no contra

vi.nieran disposiciones del poder p0blico~3 ) 

Hay antecedentes de una práctica del pueblo helénico 

conservada en el Digesto (Lib. 47, Tít. XXII, ley 4a.), se -

gún la cual: "Son compañeros los que son de un mismo cole 

gio, que los griegos llaman compañía. A estos les permite la 

ley imponerse las condiciones que qu:!.cr.::..• con tal de que ni~ 

guna sea contra el derecho póblico. Pero esta ley parece que 

se trasladó de la de Sol6n; porque en aquella se expresa de

esta forma: Si la plebe o los hermanos, o los que guardan 

los vasos sagrados, o los marinos, o los que venden granos , 

o los que entierran en un mismo sepulcro, o los compañeros -

que habitan juntos, o por causa de negociación, o por alguna 

otra causa: todo lo que estos disponen por mutuo consentimien 

to sea válido, a no ser que se prohiba por las leyes."(4 ) 

En la antig(!a India también existieron asociaci.ones de

nominadas "sreni" con la facultad de auto-reglamentaci6n pr~ 

(2) 

(3) 

(4) 

Francisco de Ferrari, Derecho del Trabajo. v.I •• Edicio
nes de Palma, Buenos Ai.res, 1968, p. 46. 
Leonardo Graham Ferru1ndez, lai Sindicatos en México. Ecli 
torial Atlm:ú.l:f.ztli, A.C., leo, 1969, p. 9. -
Guillermo Cabanellas (Derecho Sindical y Corporativo), -
citado por: Néstor de Buen L., Derecho del Traba~o. t.2o 
5a.ed~, Editorial Porrlia, S.A., M6Xico,1983, P• 47. 



citada, entre las que se mencionan las de agricultores, pas

tores, barqueros y artesanos. que se regían po·r un consejo y 

con capaci.dad para contratar 
1
y comparecer en juicio. 

Asimismo. se indica que el pueblo judío desde el reina

do de Salom6n conoci6 los organismos corporativos; aunque 

del texto bíblico del que se pretende desprender esto. se r~ 

fiere a la utilizaci.6n de centenares de obreros. 

También a la antigOa civllizac16n egipcia se atribuyen-

corporaciones de guerreros. mercaderes. agricultores, pilo -

tos y otros oficios. <5 > 

2.- las Asociaciones del Pueblo Romano. 

Los colegios de artesanos en Roma aparecen formalizados 

hasta el reinado de Servio Tulio, y se dice que en el censo

formulado a instancias de él se mencionaban a los tibicines

(músico s auxiliares del culto)• aurifices (joyeros), !.!!.ell -
tignari (carpinteros). tinctores (tintoreros), autores (zap-ª" 

, 
teros), coriarii (curtidores). ~ aerarii (forjadores de-

cobre) y figuli (alfareros). 

Los colegios romanos a partir de su reconocimiento en -

un texto legal fueron aumentando en número, importancia y 

privilegios. entre ellos, estar exentos de los gravmnenes m,!! 

nicipa1es y de la prestaci6n del servicio militar sus soci.os 

En principio privados de la capacidad de adquirir bie -

nes, poseer i-.-uebles y recibir herencias o legados• fue-ron

logrando los colegios una lenta evoluci6n basta llegar a ob

tener 1.os derechos inherentes a la personalidad civilo 

(5) Guillermo Cabanellas, Compeajio de Derecho Laboral.t.II. 
Bibliográfica Oineba, Buenos Aires, 1968. p. 66. 



De su organiza~ión se dice que al parecer fue muy demo

crática. celebraban asambleas y comJ.das presididas por un ~ 

gi.ster coenae. en una casa común o schola.en la que conse~ 

ban los tesoros de la organización y en donde veneraban a 

sus dioses en un sentimiento de solidaridad~6 ) 

Los colegios se clasificaban en públicos y privados. 

Los primeros tenían como finalidad la manutención del pueblo 

para garantizar la subsistencia del Estad:>. y sus miembros -

no podían separarse de la colegiación• transmitiendo ese VÍ.!! 

culo por herencia a sus hijos. Los segundos realizaban las -

labores que no correspondían a los colegios públicos. 

Los colc<;ic::; &e integraban por tres categorías de miem-

bros: los colegiados. categoría ID.is baja; los custores. cur_!! 

dores o síndicos. cu:ida.ban los intereses sociales del grupo. 

categoría intermedia; y. los magistrados que presidían las -

rewuones. categoría más a1ta~ 7) 

Dentro de la colegiación romana se mencionan las cofra

días religiosas y las sodalitias. Las primeras tenían un ca

rácter religioso y las segundas p9l!tico~8 ) 

3.- Las Guildas. 

Son las asociaciones que surgienin en la Edad Media con 

semejanzas y antecedentes en los colegios artesanos de Roma. 

Su nacimiento se atribuye a una costumbre del antigOo pueblo 

alemán (descrita por el romano Tácito). la del convi.té. que 

consistía en tratar los astmtos de la guerra y de la paz en 

(6). Guillermo Cabanellas. ob. cit •• p. 67. 
(7). Leonardo Graham Fernández, ob. cit., pp. 10 y 11. 

(8) Iciem, P• 9. 



obligándose sol!. 

Las guildas se clasificaban en religiosas y sociales, -

de artesanos y de mercaderes. Las primeras eran asociaciones 

de defensa mutua o agrupaciones de creyentes. Las de artesa

nos tenían como finalidad el cUf..dado de los productos en su 

control de calidad; y, las de mercaderes la de asegurar a 

sus miembros la protección de ellos y de sus bienes. 

Todas la& gui.ldas tenían sus estatut:os, "Su organiza 

ci6n era absolutamente democrática, puesto que todos los 

miembros participaban en las asambleas, en la elección de ª.!:! 

toridades y en la administración' de los fondos. En cuanto a 

la reglamentación del trabajo. la ~-e.yo= pacte de las presta

ciones se refería a la forma de ejecutar la labor y a las IDA 

terias que debían emplearse: as! se prohibía mezclar mate 

rias primas de buena calidad con las de tipo inferior, ven -

der como nuevos objetos ya ut:ilizados y trabajar después del 

toque de queda o. antes del amanecer. !::n otro aspecto, y por 

vez primera esta institución ~anuncia la divísi6n trlpartita

de aprendices (discieulí), compañeros (famulí) y maestros 

{magistri) 9 que hab!a de constitui.r la piedra angular de la 

organización corporativa~(9 ) 

4.- Las Corporaciones de Oficios. 

Según Unsa:Cn. la corporaci6n medioeval, "era una perso

na jur!dica, que podía poseer bienes, contratar, estipular,

comparecer en justicia, por medio de representantes, sínd:l. -

coa o procuradores. El poder legislativo reside en una asam:-

(9) GUillermo Cabanellas, ob. cit. P• 69. 



blea que lo delega en parte, a su comisión administrativa, -

qu.e debe rendir cuentas de su gestión, tarea que ciertamente 

era múltiple, ya que la corporación tenía fines económicos • 

soci.ales, morales y políticos. Económicamente, la corpora 

c.ión P.S una sociedad constituida para la defensa de los int~ 

reses de sus asociados. Reglanenta los dos ténninos del ci -

clo econ6m.ico reducido de aquellos días: la producci.ón y la

venta ••• La finalidad moral o social es la de impedir que el 

grande aplaste al pequeño, que los ricos arruinen a los po -

bres; y trata para ellos de igualar, entre todos, las cargas 
(10) 

y los beneficios. La divisa cabe en un vocablo: solidaridad" 

Generalmente Las corporaciones ~e oficios se establecí

an en una misma calle, que recibía el nombre de la especial!, 

dac respectiva: calle de los talabarteros, de los curtido 

res, de los orfebres, etc. 

"Los que adquirieron mayor importancia fueron los gre-

mios de los comerciantes, quienes establecieron tribunales-

pa=a litigar las desavenencias de sus miembros, sin las for-

malidades del procecl:!.m:!.ento y con l::i aplicación de los usos-

y costumbres de la corporacl.6n; por lo tanto, crearon sus 

propias normas que se conocen con el nombre de estatutos u 

ordenanzas, entre las que se mencionan: El Consulado del Mar 

con Vigencia en casi. todos los puestos del Mediterráneo; Los 

Rooles de Oleron, aplicables en el Golfo de Vizcaya; Las Le

yes de Wis by, que regulaban el comercio en el Mar Báltico; -

Las Actas de las Asambleas de l.s. Li.ga Hanseática con aplica

ción en el Mar del Norte.u(ll) 

(10) 

(11) 

Unsa!n (Legislación de Trabajo), citado por: Guillermo
Cabanellas, ob. cit., p. 70. 

Roberto L. Mantilla Molina, Derecho Mercantil. 13a. ed. 
Ed.U-.cr:la1 Pon:óa, s. A.• Máxico, 1973, PP• 5 Y 6. 
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"Para matricularse era necesarto pagar los derechos de 

entrada; y, a veces, rendir prueba de capacidad. siempre JE 

rar la observancia de los estatutos y pagar las contribucio

nes regularmente. No se podía abandonar. sino pagando sus ~ 

trazos. y una cu.arta parte de las deudas colectivas si las -
(12) 

hubiera. y haciendo pública renuncia al título de asociado~ 

En los gremios existían las siguientes categorías: los 

aprendices. los compañeros y los maestros. Los primeros no -

recibían salario. sólo comida y alojamiento durante un cier

to número de años. tres en la mayoría de los oficios. pero -

diez si querían ser orifices (artesanos que trabajan el -

oro); deb!an ob~decer al maestro y este tratarlos como a sus 

hijos. El aprendizaje podía concluir por vencimiento del té~ 

mino de prueba, por expulsión en caso de faltas, por abando

no de oficio y por muerte del aprendíz. 

Los compañeros, grada que apareció en el siglo XV• rec.f. 

bían también el nombre de oficiales. Se trataba de gentes 

que habían sido aprendices. o de meros empleados imposibili• 

tados para alcanzar el grado de maestros; por lo tanto, se -

trataba de servicios que deberían ser remunerados y que dis

cutían los interesados. 

Los maestros eran los titulares del grem:i.o. Para llegar 

a obtener esa categoría. el aprendiz debería realizar una 

obra maestra al concluir el período ae aprendizaje que acre

cli tara su habilidad en el oficio. pasar un exámen y pagar al 

gremio los derechos de su recepci6n, o al señor feudal o al 

(12) Renard (Historia del Trabajo en Florencia). citado por: 
Guillermo Cabanellaa. ob. cit •• P• 71. 



rey; y una vez hecho lo anterior pod!a establecerseS13) 

5.- Inglaterra. 

Las corporaciones de oficios que hemos dejado precisa -

das no fueron privativas de una de las naciones que se fue -

ron conformando en Europa a lo largo de la Edad Media, sino 

que fueron comunes a todas ellas. 

Escogimos el pueblo británico, porque entre ellos se 

dió el fenómeno que más tarde se conocería con el nombre de 

"Revol.ución Industrial", que obligaría a desplazarse a los -

campesinos, aprendices y compañeros u oficiales a los cen_ -

tros fabriles que vinieron a substituir al taller del maes -

tro artesano, formando a_ los trabajadores como seres orut~l

mente explotados, que mediante una lenta y prolongada evolu

ción, vendrían a obtener en un texto legal (pues ya exístía

de hecho) el derecho de constituírse en asociaciones profe 

sionales para la protección y defensa de sus intereses. 

En el año de 1563, la reina Isabel (hija de Ana Bolena

y Enrique VII) al descubrir que las corporaciones de oficios 

con su organización medioeval de maestros y aprendices, no -

era suficiente para regular la indll8tria y el comercio, hizo 

que el parlamento aprobara unas leyes que establecían cuanto 

percibiría un obrero y cuales serían sus nonnas de trabajo. 

En efecto, se estableció que los obreros deberían ser -

contratados por el t~rmino de un año, su salario fijado por

el juez de paz de la localidad en donde trabajaban, y su la-

(13) Néstor de Buen L., ob. cit., p. 551. 
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bor di.aria debería desarrollarse desde el alba hasta el ano-

checer en invierno. y desde las cinco de la mañana hasta las 

siete de la noche en verano. Ningún obrero pod!a trasladarse 

de un lugar a otro sin permiso del juez, ni pedir mayor sal~ 

rio que el fijado. 

Esas leyes isabelinas rigieron en Inglaterra durante 

más de 250 años. por lo que más tarde Thorold Rogers, expre

saba: "Durar.te dos siglos y medio se organizó. con la compllo 

cidad de la ley. un complot para despojar de sus salarios a 

los trabajadores ingleses. para clavarlos en el suelo ••• para 

entregarlos a una miseria irremediable ••• Durante dos siglos 

y medio la ley inglesa y sus intérpretes se consagraron a la 
(14) 

tarea de reducirlos a un mínimo de subsistencia miserable."· 

En un principio la industria lanera fue la más importaa 

te en Inglaterra. y todavía a mitad del siglo XVIII había -

multiplicidad y dispersión de los centros productores. herr~ 

mientas sencillas (telares de mano). con una organización p~ 

triarcal y doméstica del trabajo. 

Había un proteccionismo a la exportación de la lana y -

hasta de las ovejas, ya que se prohibía esquilarlarlas a dí.J!. 

tancia menor de cinco millas de la costa; y, para una mejor

garant!a de la venta de paños ingleses, un edicto de Carlos

¡¡ ordenó que todos los cadáveres fueran envueltos en un su

dario de lana. 

De lo antes indicado que se podría deci.r, ai aón en el 

año de 1775 todavía los eaclavoa escoceses portaban en el 

(14) Thorold Rogers (Trabajo y Salarios). citado por: llené -
Gonnard• Histori.a de las Doctrinas Econ6arf.cas. Trad. de 
J. Campo MOreno, R. Agüilar i!!dltor, Impreso en 1948, P-•· 
110e 



cuello un collar con el nombre gravado de su amo. Totalr.iente 

oprobioso, si lo juzgamos con la concepción que hoy tenernos

del ser humano. Sin embargo, si lo analizamos en la época en 

que se dió esta situación social, tenemos el pensamiento de 

William Petty, que al efecto nos puede ilustrar, y quien re

firiéndose a los obreros en general, expresaba: "esos anima

les, esa parte vil de la humanidad", y agregaba, al pedir la 

intervención de la ley para evitar que subieran los salarios 

"acostumbrados a una Vida muy hunilde, los obreros trabajan

menos en cuanto el aumento del jornal les permite satisfacer 

más pronto sus necesidades. Les es preciso, para no abando -

nar la tarea prematuramente, el aguijón del hambre ••• ••<15> 
En 1769, Jaime Watt inventó la máquina de vapor; Jaime

Hargreaves en la misma época construía la máquina de hilar 

en 1785, Cartwrigt hizo el primer telar accionado mecánica -

mente. Inventos que cambiaron la estructura económica y so -

cial de Inglaterra, transtornando la despreocupada Vida ru -

ral, en razón de que la industria textil no era la 6nica ac

tividad, requiriéndose de acero para fabricar las máquinas y 

carbón para accionarlas por vapor, y las minas tuvieron que 

multiplicar su rendimientoº Los grandes centros mineros y f!! 

briles surgían en todo el país. Esos cambios trajeroñ al Pu.!! 

blo penuria y opresión. Los pequeños artesanos se Vieron 

arruinados al no poder competir con las máquinas. y familias 

enteras abandonaron las granjas atraídas por los nuevos cen

tros industriales, hacinandose en infaues Viviendas y traba

jando desde el alba hasta el anochecerº 

Al mi.smo tiempo en que. Inglaterra se ve!a impactada por 

(15) René GonnaTd, ob. cit •• p. 127. 



su desarrollo industrial, desde la mitad del siglo XVIII y -

principios del XIX, las corrientes económicas transitando 

del mercantilismo al optimismo de los econ6mistas liberales, 

eran contrarias a cualquier intervención que incidiera en la 

libertad de la prestación de servicios, de tal manera que 

Adam Smith, en el año de 1776, en su obra "Investigación de

la Naturaleza y Causa de la Riqueza de las Naciones", indic.!!; 

ría: ,.Unos y otros (obreros y patrones) conspiran entre sí -

separadamente, unos para elevar y otros para disminuir el s~ 

lario del trabajo~(lG)Es decir, se empezó a condenar a las -

asociaciones de obreros y de patrones por considerarlas con

trarias al desarrollo industrial; por lo que, el parlamento-

e~ le~ ~es da 179S y aproOó sendas leyes en que se P.2 

nía coto a esas actividades societarias, liquidando así las

corporaciones gremiales y de paso el derecho de los trabaja

dores para asociarse en defensa de sus intereses reivindica

dores del estado de miseria en que gravitaban. 

Los trabajadcres ingleses ya 'desarrollado su sentimien

to· asociacionista no le darían sepultura por las precitadas

leyes, sino que recurrieron a las asociaciones de socorros -

mutuos, pues segl'.'.in ley de 1793 podían constituirse para dis

tribuir dichos socorros en casos de enfermedad, de vejez o -

de invalidez, '!! que sirvieron para el desarrollo de las int~ 

reses y luchas del movimiento obrero, que obligarían al par-

1amenm en el año de 1819 a promulgar otra ley en que se pr_2 

hibían loa mítines de los trabajadores y la publ:l.cación de -

sus diariosº 

(16) René Gonna~d, ob. cit., p. 291. 



14 

La Ley de 1819 no sirv.1.6 de dique al trabajador britáIJ!. 

co, por lo que en 1895 el parlamento reconoci6 la libertad -

de las asociaciones para discutir salarios, horas y condici,2 

nes de trabajo, permitiendo el convenio colectivo y la huel

ga, lo que implicaba la tolerancia del sindicalismo. 

Las organizaciones obreras británicas se denominan 1'.E!
~-Unions, a partir de 1834 en que el per!odico 'The ~"

utiliz6 esa tenninología para su designaci6n.<i 7 ) 

6.- Francia. 

Francia: "El reino más hermoso de cuantos mira el sol", 

decía Montchretien518 ) Y fué en c~t~ g~an nación en donde 

las corporaciones de oficios lograron longeVidad. 

Lo anterior obedece por una parte a la doctrina econ6 -

mica que más tarde se denominaría el mercantilismo, segtín la 

cual se lograba el enriquecimiento de las naciones por medio 

de la acumulaci6n de los metales preciosos, y por otra, por

que esta naci6n tard6 en, verse afectada por el maqUinismo r!! 

volucionador de la industria. Es decir, que Francia no tenía 

minas para 1a extraccicSn de los referidos metales y por tan

to había que atraerlos para que ingresaran a sus arcas, y 

siendo en aquellos tiElllpos (siglo .XV) la nacicSn esencial.men-

. te agrícola reque~a se impulsara su desarrollo en este ren

gl6n y en el de las manufacturas. 

(17) 

(18) 

del Derecho del Traba o. t.v. 
tora e 11presora.. uenos Ai-

Gonnard, ob. cit ... P• 980 
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Sirva como corolario acerca de la longevidad de las co.!: 

poraciones de oficios, decir que en el reinado de Enrique IV 

(1519 a 1610), el mercanti.lista Barthelemy Laffemas, aspira

ba a la reorganización de todo el sistema corporativo sobre

las bases siguientes: "Ampliación del régimen de corporacio

nes en todos los oficios ••• Prohibición de trabajo libre 

Supresión de las corporaciones inútiles ••• Supresión de las 

usurpaciones que dichas corporaciones realizaban unas en pe.!: 

juicio de otras, y ••• Unificación de los reglamentos corpor!!. 

tivos.n(l 9 ) 

Sobre-viene un notable desarrollo industrial en Francia 

en los siglos XV y XVI, per9 también se transita del mercan-

ti lismo a la fi siocracf A -rloi::trina e-::onóm:!.ce ,.. .. , ..... -.--
agricultura como fuente de la riqueza de las naciones y la -

libertad individual como base de todas las cosas-, que más -

tarde daría lugar al liberalismo económico bajo la fórmula 

dejar hacer, dejar pasar; y fué precisamente el fisiocrata -

Turgot (Ministro de Luis XVI) quien convenció al parlamento

para la publicación del ed!-cto de 12 de marzo de 1776, en el 

que se proclamó el derecho del hombre al trabajo, la liber -

tad para ejercer el o:>mercio y profesión pertinentes y hasta 

varias a la vez. 

No obstante las corporaciones de oficios prolongaron 

~s su e:::ictencia. pasó la rev-olucj_Ón francesa (1789), y ha,!. 

ta el 14 de junio de 1791 se extender!a su certificado de d~ 

función con el nombre de Ley Cbapelier, cuyo dictamen expre

saba: "No se debe permitir que los ciudadanos de ciertas Pr.2 

(19) René Gonnard. ob. cit., p. 96. 



. . 16 

~~~~~--.. ·--~~"'"'"'~-;,;,, - ~ •.. ·- ·~. ' ~~ . ..... .-~.i;:{..,,";;;1"'~~ 

solo existe el interés particular de cada individuo y el in-

terés genera1~(20) 

,.Ley preci tada, no solo antigremial, sino antiasociaci.5!. 

nista. cortaba el derecho de los obreros de coaligarse en d~ 

fensa de sus intereses; y, más tarde, esa coalición sería t~ 

pificada como ilícito penal, según el Código Penal de 1810.

En tanto que Francia continuaba con su desarrollo industrial 

con sus efectos de una población creciente y anhelante de m~ 

jores condiciones de vj_da; y, por Ley del 21 de marzo de 

1884 se proclamó la libertad de asociación y la libertad de 

sindicalizaci6n~( 2l) 

7.- Eópañc.. 

"No hay pueblo que haya sabido soportar e1 hambre como

el pueblo español~~Z.) 

En efecto, la España posterior a la Edad Media continu6 

con una estructura corporati'Ta que se prolongó ante un tar -

dío pero no por ello menos sólido desarrollo industrial, cu

yo efecto es el movimiento obrero. paso generador de la aso

ciación profesional y del sindicalismo. 

Se dice de la prolongación de la Vida corporativa, tan

to porque lo revela la hi.sto'ria. como por e1 hecho también -

indubitable, que dentro de los quehaceres sociales del pue -

blo español, adquirieron carta de naturalizaci6n las expedi

ciones y colonización de las tierras de ultramar. Claro es -

(20) René Gonnard• ob. cit., p. 96. 
(21) Guillenno Cabanellas, ob. cit., p. 88. 
(22) René Gonnard, ob. cit •• P• 67. 
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bal Colón del Puerto de Palos de Morger, el 3 de agosta de -

1492. navegando hacia la conquista de almas infieles y del -

oro, cuya acunulación de éste último significaba la riqueza

de las naciones, como lo sostenían los mercantilistas en su 

concepción de la riqueza que hemos dejado precisada. 

Pues bien, ese pueblo osado, valiente y aventurero, in

merso en la colonización del Nuevo Continente, ingresó a las 

arcas de su nación verdaderos ríos de oro y plata provenien

tes de las minas del Perú y de México, ante el beneplácito -

de los teóricos mercantilistas que la amurallaron con su do~ 

trina defensiva y acU1nuladora en menoscabo del desarrollo 

agrícola e industrial: lo f"!IJ~ a 1~ pi:>s tre generer!e el he.~~ -

bre endémica del pueblo español, por lo menos del residente

en la Península Ibérica, dado que el que habitaba en las ti~ 

rras de ultramar, con un sistema de esclavitud de. lo_s indí~ 

nas. pretendidamente disfrazado con la forma de encomienda.

tenía un mejor nivel de Vida. 

Pero la Vida tenía que continuar, y ya hemos dicho que

las teórias económicas del mercantilismo, transitando en fo~ 

ma lenta pasaron a la fisiocracia y de ésta al liberalismo -

económico, de tal suerte que la acumulación de los metales -

preciosos cayó en desuso, adquiriendo su desarrollo los sec

tores agrícola e industrial, éste último auspiciado por los 

adelantos tecnológicos, y con ello la abolición del sistema-

corporativo. 

La organización de los gremios es suprimida por las CoE, 

tes de Cádi.z en 1813, y restauradas en 1815 y 1823, hasta 
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que por decreto del 20 de enero de 1834 se proclama la libe~ 

tad de industrias, ya en pleno desarrollo industrial de E&p,!! 

ña, por lo tanto en gestación el movimiento obrero, que tam-

bién recurTi6 a las sociedades de socorros mutuos para dis -

frazar sus verdaderas inquietudes sociales. 

En un conflicto político en Barcelona, en 1855, en las 

barricadas se leía "asociación o muerte", como una constan -

cia de la inquietud obrera<23 >, pero es hasta la Constitu 

ción de 1931 en la que se objetiviza el asociacionismo prof~ 

sional, conforme al artículo 39 que establecía: "los españo

les podrán asociarse o sindicarse libremente para los disti~ 

tos fines de la Vi.da hUIIlélna, conforme a las leyes del Estado 

Los sindicatos y asociaciones están obligados a inscribirse-
(24) 

en el registro páblico correspondiente, con arreglo a la Ley 

8.- Italiao 

"Italia primero, Itali.a despu~s y siempre Italia", fué

el lema de su gran libertador, General Giuseppe Garibaldi. 

Fue en este hermoso país en donde las corporaciones de 

oficios, principalmente las de comerciantes, herencia de la 

Edad Media, tuvieron gran auge y Vigencia. 

En Italia el induatri.alismo entró hasta la segunda mi 

tad del siglo XIX, ya que hasta el año de 1870 consumó su 

unidad política como nación. Antes se trataba de Estados so

beranos y antag6nicos entre si, escenarios de sangrientas l~ 

chas por la hegemonía del poder entre el papa y el emperador 

germánico .. 

(23) Mario L. Deveali, ob. cit., P• 770. 
(24) Gu:!.llermo Cabanellas, ob. cit., Po 87. 



En cuanto a la supresi6n del régimen gremial. se llevó

ª cabo en Toscana en 1770. Lombard!a en 1778. en los Estados 

Pontificios en 1801, en el Reino de Nápoles en 1821 y en el

de Piamonte en 1844. Sin embargo la producción manufacturera 

de tipo artesanal subsisti6 hasta la primera mitad del siglo 

XIX. 

Se menciona que los tipógrafos constituyeron la primera 

asociación de resistencia, creando en 1872 la Federación de 

los Trabajadores del Libro. ~!ás tarde• en 1891 la enc!clica

Rerum Novarum de Leen XIII. propugna una solución cristiana

de los problemas sociales, sugiriendo la intervención de los 

gobiernos para mejorar las condiciones de trabajo e indican

do que los sindicatos y cooperativas son el medio más eficaz 

para la defensa de los justos derechos de las clases trabaj~ 

doras. 

Finalmente, es hasta el 29 de noviembre de 1922• que -

por decreto se crea un registro de asociaciones patronales y 
(25) 

obreras, reconocier,dose explícitamente su personalidad legal 

9.- Alemania. 

otto von Bismarck. canciller del rey de Prusia. Guille.!: 

mo I (1797-1888). al concluir la guerra franco-prusiana de -

1870 logr6 la unificaci6n del pueblo alemán bajo la forma de 

imperio. ya que antes políticamente estaba <lividido en Esta

dos o pequeñas monarquías. 

También el pueblo alemán se escind!a en tres partidos:

el liberal. el del centro y el socialista; siendo este ólti

mo el que mayor adeptos ganaba. lo que no agradaba ni a Bis-

(25) Mario L. Deveali• ob. cit •• p. 780 a 782. 



!i'#l!l~~~~m¡¡~~ii!IJ!!l~~~~~~~~!l;,lll~~1!ª11!~~~~~~~~~~~.¡;;::.,_~,¡i¡¡~~ 

20 

marck ni a los liberales, por lo que para debilitarlo el Ca.!! 

ciller qui.t6 algunos argumentos en lo que se refiere a la 

condición del obrero, mediante la promulgaci6n de leyes so -

ciales (seguro obrero para accidentes, enfermedades y vejez) 

Complementariamente a lo indicado• se debe decir que -

Alemania se desarrolla industrialmente y las naciones prepa

raban su equipo bélico, sobre viniendo la primera guerra mu_!! 

dial (1914-1918). 

En 1919 nace la República Alemana que subsistió hasta -

1933, en que Adolfo Hitler del partido de los "Camisas Par -

das" pas6 a ser Cancill.er de von Hináeruurg, y <:: l.:l :::iuc?:"te -

de éste (1934) previa la disolución del parlamento asurni6 el 

poder con el título de Fuhrer. Gobierno fascista cuyas ideas 

bélicas producirían la segunda guerra mundial (1939-1945). 

Alemania hasta parte del siglo XlX era una nación erni -

nentemente agrícola, por tanto los hechos remembrados sobre

el pueblo germano, acaecieron la mayor parte de ellos en la 

vigencia de esa estructura económica. 

Su paulatino desarrollo industrial. incipiente en prin

cipio, y posteriormente acelerado por la construcción de su

armamento bélico, que debió engendrar el sentimiento .asocia

cionista de los obreros fu~ contenido por las siguientes ra

zones: porque si bien es cierto que los reclamos reivindica

torios de los trabajadores estaban siendo patrocinados por -

el partido socialista, también es cierto que Bismarck y Gui

llermo II distanciaron a los obreros de ese partido con la -

e:ni.si.6n de prontas leyes laborales, y porque el quehacer so-
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cial beligerante graVitaba en la mente de los trabajadores • 

bajó un patriotismo y nacionalismo exacervados por un fasci~ 
mo cuya cordura aún se pone en tela de juicio. 

En esa Virtud, fué hasta 1946, restaurada la República

Federal Alemana como forma de gobierno, que se restableci6 -

la libertad sindical de los obreros.(ZG) 
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10.- En Estados Unidos de Norteamérica. 

Como se ha observado las naciones del Viejo Continente

Europeo. transitaron en forma lenta de una economía agrícola 

a la de carácter industrial. como consecuencia de la llamada 

revolución industrial que generaría a la clase trabajadora y 

ésta a su vez a sus asociaciones. Es decir, que el fenómeno

del industrialismo originaba la nucleación de las organiza -

cienes obreras, 

En Estados Unidos de Norteamérica, cuyo desarrollo in -

dustrial es casi paralelo al de las grandes naciones europé

as. presenta características propias que no se dan en aque -

llas: por 1Jn..e pe::-t:~ lo~ colonos ingleses recurrieron al lla

mado "trabajo contratado" de los obreros de otros países ex

tranjeros. y por otra a la esclavitud. 

Se dice que con motivo del trabajo contratado se llega-

'ron a formar en Europa compañías que reclutaban la mano de -

obra, ofreciendo para ello perspectivas de trabajo en ultra

mar, y si bien es cierto que esos trabajadores venían consi,g 

naoos a detenuinados empresarios, en caso de que con estos -

no hubiera trabajo, eran negociados como fuerza humana disp2 

nible entre otros. hasta que pagaban con sus labores el cos

to de su traslado. Esto más tarde sería conceptuado como es

clavitud temporal. 

La compra de negros que comerciaba Inglaterra. por su -

parte constituía descarada esclavitud. 

El trabajo contratado y la esclavitud ocasionaron di.fi

cultades para un:f.ficar los cri.terios de los trabajadores que 
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crearan sus asociaciones contra la explotación de que fueron 

víctimas, como consecuencia de la diversidad de idiomas y de 

costumbres. Subsistiendo a la declaración de independencia -

(1776) y al término de la guerra de secesión (1861-1865) se 

prohibi6 la esclavitud. Mientras tanto la nación transitó de 

una economía agrícola a un desarrollo industrial. 

No obstante lo anterior, se dice que en 1827 se encuen

tran ejemplos de ~-~. y como fen6menos presindica -

les las organizaciones de zapateros en Filadelfia (1792-1794) 

y la de tip6grafos de New York (1794). 

La jurisprudencia de la Corte en los Estados Unidos de

Norteamérica tendría un papel decisivo sobre las organizacig, 

nes sindicales. En un principio condenó las formas de acción 

que tomaba el naciente movimiento obrero, precisamente al 

juzgar las huelgas de zapateros de Filadelfia (1806) y de 

New York (1809). ltás tarde en el fallo de Pittsburg (1814) -

declaró que el conflicto era legal en sus fines, pero los m~ 

dios empleados no y constituían el delito de conspiración. 

Ante el fallo al final citado, los trabajadores recu 

rrieron a las sociedades de socorros mutuos para la acción -

obrera. 

En 1820 renacen y adquieren fuerza las ~-wüons, 

que en 1824 llegaron a tener personal femenino afiliado. 

Sin embargo la Corte habría de cambiar su jurispruden -

cía, y en 1827, en Filadelfia, se dá un fallo reconociendo -

que la huelga salarial y la asociación obrera no constituían 

conapirac~ón.<27 ) 

(27) M:trio l., Deveali, ob. cit., pp. 760 y sgts. 
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11.- Argentina. 

En la época de la dominación española en R!o de la Pla

ta se establece el sistema corporativo gremial, precisamente 

en el ~ño de 1870 en que los zapateros solicitan al virrey -

su agremiación, presentando al efecto sus estatutos con el -

título: 11R.eglamento económico del gremio de zapateros de la 

capital de Buenos Aires~ 

En 1788 se emite un bando para or·ganizar a los plateros 

y que establecía como requisito para abrir tienda, de la 

constancia de haber servido cinco años como aprendices o dos 

de oficiales con maestro conocido. 

Más tarde el Cabildo de Buenos Aires, con base en el 

dictamen de Saavedra, establecería c;ue el "gremio, lejos de 

ser útil y necesario, debe considerarse perjudicial al bene

ficio pdblico; porque enerva los derechos de los hombres, a~ 

menta la miseria de los pobres, pone trabas a la industria y 

es contrario a la población y causa muchos inconvenientes~ 

El 3 de septiembre de 1812 se liquida totalmente a los

gremios, señalandolo como un sistema destructor y de monopo

lio, por lo que se dispuso: 11que todos los artesanos extran

jeros y españoles, con tienda abierta, admitieran aprendices 

hijos del país, con la obligación de comunicarles sus conoc! 

mient:os con empeño y es~ro-:<28 ) 

La R.epdblica de Argentina adquirió su unificación naci.2 

nal hasta el año de 1861. pues a raíz de su independencia e.!!. 

taba fraccionada en di versas provincias que se vieron envue.!, 

(28). Guillermo Cabanellas, ob. cit., p. 84. 
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tas en luchas sangr:l.entas (primero por su independencia y 

despues por su wti.ficaci.ón). Su economía era rural, de tal -

modo que en 1840 no había fábricas en Buenos Aires. 

En el campo se practicaba el conchavo, que era el con -

trato firmado por el obrero, que no podía romper pero si ser 

despedido sin indemnización. En los momentos de su firma re

cibía una libreta de conchavo en la que se anotaban las com

pras al patrón, y hasta no liquidarlas abandonaba el trabajo 

Práctica que fue abolida a fines del siglo XIx.< 29 ) 

El 25 de mayo de 1857 se funda la Sociedad Tipográfica

Bonaerense, que propendía el adelanto tipográfico, la prestl! 

ción de socorros a los que se enfermaran o imposibilitaran -
(30) 

para el trabajo y que los operarios fueran bien remuncrndos. 

La referida mutualidad en el año de 1871, teniendo rel~ 

cienes con los sindicatos de Barcelona, por voz de su presi

dente informaba: "trabajemos sin descanso porque por medio -

de la igualdad económica, la enseñanza integral y la libre -

fed~ración t!I"~versal de librss asociacl.ones obreras, agr!co-

las e industriales lleguen a ser una verdad en todas las ti~ 

rras los tres grandes lemas de Libertad, Igualdad y Fratern..!, 

dad'.'(31) 

En 1877 se cre6 la Unión Tipográfica que al año siguie,n 

te estallaría una huelga por aumento de salarios, y a partir 

(29) Víctor Alba, Historia del Movimiento Obrero en Amárica
Latina. Libreros Mexicanos Uñldos, MéXico, 1964, PP• -
339 y 340. 

(30) Mario L. Deveali, ob. cit •• p. 792. 
(31) Víctor Alba, ob. cit., p. 340. 



de ese instante por el mismo concepto le seguirían diversos

movimiento s de huelga, aunque a partir de 1894 se reclamaba

también dismi.nuci6n de la jornada de trabajo. <32 ) 

Propiamente hasta aquí hemos visto surgir en la hermana 

Repóblica de Argentina los primeros sindicatos que agremiaron 

a sus trabajadores, su posterior evoluci6n y desarrollo se -

rían materia de un trabajo de mayor envergadura. Solo para -

finalizar deseamos agregar dos cosas: que entre el año de 

1857 en que ese país se abri6 a la irunigraci6n, y el de 1900 

entraron más de un mill6n y medio de inmigrantes (italianos

en su nayoría y españoles)~ 33 )que se reflejaría en mano de -

obra. ~n ideales e ideologías, que conformarían al contacto• 

con los ya residentes la mentalidad y corrientes políticas -

de ese pueblo hermano que tantas gestas héroicas ha Vivido , 

pujante y vigoroso que lucha por salir victorioso en nues 

tros días, y la segunda, que la cuesta de su Vida sindical -

no ha sido fácil, pues sus huestes obreras con su sangre han 

pagado sus reclamo,; sociales. Estados de sitio, suspensión -

de garantías, privación de libertad, expulsiones de inmigra.!! 

tes, etc., constituyen la prüeba. 

12.- Uruguay. 

La hermana Repóblica de Uruguay sufri6 la influencia de 

las tendencias políticas del movimiento sindi.cal de su coli,!! 

dante Argentina, amén de que también aunque en escala menor

la invasi6n de 1.Ill!ligrantes, pero su sindicalismo tuvo como -

obstáculos su economía agrícola y ganadera y la emisión de 

prontas leyes laborales. 

(32) Victor Alba, ob. cit., p. 341. 

(33) Idem., p. 339. 
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En el año de 1884 se di6 la primer huelga que fué la de 

fideeros. En 1888 la de mineros (dirigida por obreros franc~ 

ses). 

En 1895 el Presidente Batle Ordoñez con motivo de una -

huelga expresaba: "El movimiento obrero debe ser considerado 

como el advenimiento de la clase trabajadora a la vida pábl!_ 

ca, y así visto, este movimiento adquiere una importancia n~ 

cional'.'< 34 ) 

No se piense por lo anterior que el movimiento obrero -

uruguayo se desarrollara en forma pacífica, sino que por el

contrario, como en todos los países, y máJCl.me con las tende,!! 

cias políticas de los inmigrantes, fué reprimido por la fue.!:: 

za de las annas (culpa de sus dirigentes) y así lo relata la 

historia posterior del valiente pueblo charrua, envuelta en 

régimenes dictatoriales y militares cuyo análisis desborda -

el continente de este trabajo. 

Sin embargo, para abundar sobre la referida simpatía 

del Gobierno de Batle a la clase trabajadora, se menciona lo 

siguiente: que alent6 al movimiento sindical, expresando que 

los trabajacb res estaban en condiciones de inferioridad para 

negociar, y que si estos actuaban agresivamente, era porque

la defensa de los patrones solo les exigía la inmovilidad. 

Cre6 el Mi.nisterio del Trabajo e Industria. Pugn6 pa.r un 

plan de indemnización por accidentes, Ma de descanso sema -

nal, protección de las madres trabajadoras y la ley de la s.!:_ 

lla (que t:odas las obreras dispu~ieran de un asiento en su -

(34) Víctor Alba, ob. cit.~ p.- 369. 
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lugar de trabajo), un sistema de seguridad social, etcS 35) 

13.- Paraguay. 

La República del Paraguay en los conflictos que tuvocon 

Argentina, Brasil y Uruguay (triple alianza), de 1865 a 1870 

El de Bolivia (Guerra del Chaco) de 1932 a 1935, demostraron 

el indudable valor de su pueblo guaraní, e incidieron en la-

falta de su desarrollo econó~ico. Y si a eso aunamos los ré-

gimenes dictatoriales y militares que ha sufrido, tenemos 

que concluir y así lo demuestra la historia, que la evolu 

ción de su movimiento obrero ha sido muy lenta (a veces tol~ 

rado y otras bruta.lmente reprimido). Sin soslayarse las ten-

dencias políticas de los irunigraní:E<s da la hez y del marti -

llo. 

En el ano de 1906 se constituyó la Federación Regional

Obrera, por trabajadores fluviales, artesanos, panaderos y -

tipógrafos, pero debido al escaso desarrollo económico del -

país no existió ec·.> al sindicalismo, por lo que en el año de 

1930 desapareció; y fué hasta el año de 1945 en que el Gene

ral Higinio Morir.igo promulgó una ley estableciendo un rígi

do control gubernamental sobre los sindicatos~ 36 ) 

14.- Chile. 

La República de Chile también recibió la influencia de 

las corrientes pol!ticas de los inmigrantes de Europa, que -

trataron de imponer en todas las jovenes naciones de América 

Latina, y las cuales difundieron a través de las organiza 

(36) Víctor Alba, ob. cit., PP• 372 y 373. 



cienes sindicales del movimiento obrero que estaba formando

se. Es decir, que en ese país de araucanos se formaron muy -

politizados (sería valido decir militarizados más que sindi

calizados) que arrojaría grupos antagónicos entre sí, en su 

lucha constante por obtener el poder. con la consecuente de

rrama sanguínea de nuestros hermanos chilenos. Proliferando

al no existir paz social una serie de gobiernos dictatoria -

les, que obteniendo el poder por la fuerza de las armas re -

primirían a las huestes laborantes cuyo pensamiento estaba -

totalmente politizado. 

Se dice que en Chile antes que en los demás pa!ses vec.!, 

nos se iniciaron los rnov!"'" ~ntos de p=otc.sta -da los traba.ja.-

dores, registrandose la huelga de 1849 por los sastres de 

Santiago, y de ahí en adelante más movimientos de esa natur~ 

leza. 

Se cuenta que en el año de 1855. en lugar de represión

se trató de persuadir al movimiento obrero de los inconve 

nientes de la huelga, llegandose a impartir conferencias so

bre el particular por los liberales. 

En las minas se ocupaban mujeres y niños que en ocasio

nes se llevaban a las ciudades para substituir a los huel 

guistas, y ante los vaivenes del precio de los metales ex 

traídos de las minas en ocasiones se usaba el paro. en tanto 

que los trabajadores (mineros) recurrían a la cangalla (sus

tracción ilegal de la plata). que se hizo costumbre como re

galía y como un gaje de su profesión y no como un robo. que 

al tratar de suprimirse dieron lugar a rebeliones de mineros 



Es más, siguieron los moVimientos de huelga que en oca

siones llegaron a paralizar toda la actividad económica del 

país, como la de julio de 1890 comenzada por los lancheros -

de !quique, que pedían por la depreciación de la moneda se -

les pagara en plata, y cuyo reclamo se extendió a todas las

organizaciones del pueblo chileno. 

Dichas organizaciones de los trabajadores transitaron -

del mutualismo al cooperativisno, de este a los clubes de 

obreros y de ahí a los sindicatos. 

Los sindicatos además de abanderar las reivindicaciones 

de los trabajadores, esencialmente pretendían el poder, lo -

que daría lugar a que los gob~rnant~s ~eprimic~en· l~ ccti·vi= 

dad de esas organizaciones, que eran más políticas que sin<l4:. 

cales. 

El Gobierno Chileno se tardó en a'Cpedir y aplicar la l~ 

gislación laboral que distanciara a los obreros de las orga

nizaciones que los estaba utilizando para propender el poder 

Y como prueba de ello, es que hasta 1931 se promulga el C6ci4:. 

go de Trabajo en el que se reconoce la existencia del sindi

calismo industrial y de oficios.< 37 ) 

1;;.- Brasil. 

Se dice de la Repdblica de Braail que llegaron a tener

aplicación las tendencias corporativas que enmarcaron su mo

vimiento sindical, incluso antes de su independencia (1822 a 

1825); pero también es objetivo porque as! lo demuestra su -

(37) Víctor Alba, ob. cit •• PP• 375 a 384. 
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historia, la figura de la esclavitud que fué abolida hasta -

el año de 1888 (en 1886 se había declarado la emancipación -

de los esclavos de más de 60 años de edad). 

As! las cosas, se menciona que los esclavos llegaron a 

formar cofradías religiosas que en el fondo aspiraban conse

guir dinero para liberar a sus miembros. 

En 1812 se estableci6 un sindicato monopolizador del 

trabajo de carga y descarga del puerto (en Pernambuco), y en 

el siglo XIX se constituyen asociaciones mutualistas y de s2 

corro, pero la escasez de industria no di6 lugar al auge siE 

di cal. 

:1ás tarde, en 1891 se proclama la República (antes su -

sistema era monárquico) y en su Constitución (inspirada en -

la de los Estados Unidos de Norteamérica) garantizaría la l~ 

bertad de asociaci6n, que daría lugar al Tribunal Supremo a 

_indicar que las asociaciones para provocar huelgas no podían 

considerarse maniobra fraudulenta que tipificaba el C6cligo -

Penal~ 

~ediante ley en 1903 se autoriza la constituci6n de si_g 

di.catos agrícolas, y en 1907 el derecho de sindicaci6n se ~ 

tiende a todas las profesiones, inclusive a las liberales. 

Dentro de ese marco legal existieron diversos conflic 

tos de huelga, pero en 1917 se agudiza la represi6n del mov:!_ 

miento obrero que estaba siendo utilizado por agitadores ex

tranjeros para desequilibrar la paz social. Algunos de ellos 

ftJeron expulsados, pero su germen ya había sido sembrado en 

les nacientes organiznciones sindicales, bifurcando en crueE 



tas luchas (entre gobierno y sindicados), persecución de lí

deres (más políticos que sindicales)·y sangre del pueblo br~ 

si leño. 

En el año de 1930 el dictador General Getulio Vargas e~ 

tableci6 un control severo del movimiento sindical, ordenan

do el registro obligatorio de los sindicatos que les restó -

comba ti Viciad. 

Pero la vi.da sin un sustento de paz social se convierte 

en veleta a la deriva, azotada por las tempestades antagóni

cas de las fuerzas que propenden el poder, y así en el año -

de 1937, el pueblo brasileño obtiene un nuevo estatuto cons

titucional, que niega a los obreros todo derecho, prohibien

do las huelgas por antisociales. perjudiciales para el trab~ 

jo y el capital e incompatibles con el interés supremo de la 

producción nacional. pasando los sindicatos a formar parte -

de la organización estatal con el lema de colaboración y no 

el de destrucción y lucha de clases. 

Para finalizar. como consecuencia de esa endeble paz s2 

cial. se generó una legislación de control estricto y regla

mentado de los sindicatos -aunque ya no forman parte de la -

organización estatal-, a tal grado que la ley fija su organ!. 

zaci6n, da instrucciones para las elecciones sindicalesg 

existen organismos para registrarlos y orientarlos, etc. Es

to por lo menos subsistía hasta 1961.< 35> 

(38) Victor Alba. ob. cit •• pp. 385 a 390. 
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16.- Bolivi.a. 

La República de Bolivi.a también sufrió el influjo de 

los importadores de las teórias políticas del Viejo Contine,!! 

te, además de la lucha por la integración de su población i,!! 

dígena que no hablaba el español mucho menos intervenía en -

la vida política; y para redondear el marco en que se desen

volvió el pueblo boliviano, y por ende su movimiento obrero. 

la fuerza de las armas de gobiernos militares y dictatoria -

les no le fueron ajenas. 

Se dice que la libertad sindical en este país hermano -

se obtuvo durante la regencia de Gualberto Villarroel (úerr.2 

cado y muerto en 1946 y su cadáver colgado en un farol), pe

ro los sindicatos ya existían y actuaban desde 1906 (a veces 

tolerados y otras reprimidos). 

Acerca de la posici6n de los líderes sindicales, hasta

el año de 1952 (gobernaba Victor Paz Estenssoro), en que se

nacionalizan las mi.nas de Animas, Llallagua y Cerro de Poto-

sí, se decía que hab!an mostrado una madurez sorprendente en 

un movimiento sindíca1 tan joven. pero los ide6logos import.!!_ 

dores de políticas obstaculizaron el desarrollo sindical de 

las organizaciones, por lo que habían de proscribirse sus -
(39) 

partidos -como en el año de 1967 lo fué el Partido Comunista 

17.- Per<i. 

En realidad la Rep6blica de Peril presenta s:unilitud en 

las condiciones gravitantes en torno a la gestación y desa -

rrollo de su movimiento obrero con el boliviano, esto es, i,!! 

{39) Victor Alba, ob. cit., pp. 391 a 394. 
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fluenc~a de tendencias políticas del Viejo Continente, gol -

pes de Estado. gobiernos rnilitares y dictatoriales e integr~ 

ción de su pueblo indígena. Sin embargo, en esta nación se -

di6 la intervención de los estudiantes en la vida sindical. 

La primera huelga en Lima data de 1904 y acaeci6 en la 

biblioteca del centro anarquista del Perú. 

En el año de 1931 se formaron los primeros sindicatos -

textiles, dándose varios movimientos de huelga que fueron r~ 

primicias por las armas. 

En el año de 1918 los estudiantes apoyaron un movimien

to de huelga, y a partir de ese instante la subsecuente Vida 

sindical sería con la participac!6n de este~, al grado que 

se llegaron a formar Universidades Populares con el nombre -

de González Prada (comenzaron a funcionar en 1921). con el 

objeto de formar dirigentes obreros que más tarde guiaran a 

las masas. 

En julio de 1~19 se forma la Federaci6n Obrera Regional 

Peruana, que propendía a la destrucción del capitalismo y a 

la creación de una sociedad de productores libres, estando 

interesada en la consecución, por medio de la acci6n colect.!, 

va de todas las mayorías posibles y reducir la política re -

presiva y de los órganos judiciales del Estado burgués a fll!! 

ciones ·administrativas. 

Para finalizar deseamos agregar dos cosas: la primera,

que la integración del pueblo indígena a la civilización de 

esa novel nación fué transitando lent81Jlente, dado que se in

tentó su manipu1ación como factor de poder, como cuando se -
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les utilizaba a los indígenas que llegaban a la ci.udad como

rompe huelgas, o en aquellos casos en que además de reivind,!_ 

caciones de los obreros se pedía la preservación de un esta

do indio; y, la segunda, que la participaci6n mancomunada de 

estudiantes y obreros bifurcaría en la creaci6n de la Alian

za Popular Revolucionaria Américana (APRA), que chocaría con 

el Partido Comunista en su posterior evolución, con inducia -

bles incidencias en la vida sindica1S40) 

18.- Ecuador. 

Los trabajadores del Ecuador entre los años de 1890 y 

1895 se organizaron en sociedades de socorros mutuos, pero -

es hasta 1920 en que comienza el moV"i.mienco sindical con lee 

trabajadores ferrocarrileros. 

En 1941 se promulga una ley que proscribió los sindi.ca

tos y su prensa. En 1944 se funda la Confederación de Traba

jadores del Ecuador, de la que se dice fué su primer presi -

dente Pedro Saad del Partido Comunista. 

De la breve semblanza que antecede se desprende la in -

tervenci6n del Partido Comunista en labores si.ndicalcs con -

fines políticos, y si agregamos que en ese pais también se

present6 el problema de la integración del indígena a la ci

vilizaci6n. tenemos que concluir que la evolución de su llllO".!, 

miento obrero presenta características sim:ilares al bolivia-
(41) 

no y peruano que hemos dejado precisados. 

(40) Victor Alba, ob. cit., PP• 393 a 398. 

(41) Iáem., PP• 399. 
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19.- Colombia. 

Se indica que en la Repóbl:Lca de Colombia el movimiento 

sindical fué tardío por la falta de proletariado industrial, 

y podríamos ag~egar que por carencia de un pronta configura

ción política como nación. As! lo demuestra su convulsionada 

historia, no solo por el cambio de las extensiones de su te

rritorio (en 1903 se separó Panamá), sino también por las m.2. 

dificaciones de su denominación. En los tiempos de la con 

qui.sta se llamó Nuevo Reyno de Granada; de 1819 a 1831 Rep6-

b1ica de Colombia; de 1831 a 1858 Repóblica de Nueva Grana -

da; de 1858 a 1863 Confederación Granadina; de 1863 a 1866 -

Estados Unidos de Colombia; y, de 1866 nuevamente Repóblica

de Colombia. 

Asimismo se señala que entre 1909 y 1919 existieron 37 

sindicatos, y que de 1919 a 1930 se organizaron 107 sindica

tos. Originándose diversos movimientos de huelga que motiva

ron que en 1928 se expidiera la Ley de Defensa Social, que -

prohibió agruparse o reunirse bajo cualquier denominación -

por cualqui.era de los propósitos que son característicos del 

movimiento obrero. 

En 1936 se constituyó la Confederación de Trabajadores

de Colombia (C.T.C.) que gozaba del apoyo del Presidente Li.

bera1 Alfonso L6pez, pero para 1940 el domin:Lo de esa Confe

deración estaba en poder del Partido Comunista, que preten -

día establecer un régimen co11l\Jni.sta en Colombia, lo que pro

vocó la Revolución de 1948, que fué controlada pero motivó 

la reclamación y ruptura de relaciones diplomáticas con la 

Unión Sov::Lética.(42) 

(42) Victor Alba, ob. cit., oo. 401 a 402. 
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20.- Venezuela. 

También en la hermana Rep~blica de Venezuela el moví 

miento sindical fué tardío, como consecuencia de las dicta -

duras que soportó esa nación, lo que no es marco propicio p~ 

ra su desarrollo. 

A lo largo de los gobiernos dictatoriales que reprimen

brutalmente por la fuerza de las armas cualquier grupo anta

gónico que propenda el poder que ellos detentan, se han dado 

simulacros de libertad sindical aunque en el fondo están de-

bidamente controlados los trabajadores. 

Venezuela no fué la excepción a la regla precitada. En 

efecto el General Juan Vicente Gómez le gobernó dictatorial

mente por más de 25 años (de 1909 a 1935), por sí o interp6-

sita persona, y se prestó a simular la existencia de una li

bertad sindical la Confederación de Obreros y Artesanos del 

Distrito Federal, que le otorgó una medalla y el epíteto de 

h~roe de la paz y el trabajo. SobrR dec~=. qu.:: el dictador -

persigui6 duramente a los sindicatos auténticos. 

Bajo la dictadura de marras desarrolló el Partido Comu

nista, pero el movind.ento sindical después de la muerte del 

dictador (por el año de 1941) logró cierta solidez, ayudado

por el Partido Democrático Nacional del que saldría Acción -

Democrática como antagonista del Partido Comunista. 

En noviembre de 1947 se formó la Confederación de Tra~ 

jadores de Venezuela, gobernada por R6mulo Gallegos de Ac 

ción.Democrática, quien fué derrocado al año sigui.ente por -

golpe de Estado de los militares que saquearon y clausuraron 



los locales sindicales (de los simpatizantes de Acción Demo

crática, los del Partido Comunista no fueron tocados). En --

1949 la dictadura militar ordenó la disolución de la Confed~ 

ración al inicio citada, dejando subsistentes a los sindica

tos bajo severa reglamentación. 

Otro dictador, Marcos Pérez Jiménez (1950 a 1958), so -

pretexto -se dice- de buscar acercamientos internacionales , 

invitó a la Organización Internacional del Trabajo a cele 

brar en Caracas la V Reunión de su Comisión de la Industria-

del Petróleo, que se inició en abril de 1955, y en la que 

Vermeulen a nombre del grupo obrero del Consejo de Adrn:!.nis -

tractó~ de la OIT pronunció un discurso inagural ante la pr~ 

sencia del dictador, en el que exponía: "Es un hecho que du

rante los ~ltimos seis años el Consejo de Administración ha

estado recibiendo continuas quejas relativas al principio de 

libertad sindical en Venezuela. Aón hoy, cierto número de el!. 

rigentes sindicales están todavía en la cárcel. Los casos de 

la mayoría de ellos no han sido objeto de ningón juicio le -

gal. En los últimos años la O!T se ha ocupado de nuevas que

jas por lo que se justifica la suposición de que en Venezue

la la libertad sindical ••• es todavía una meta por alcanzar" 

Se decretó la expulsión del. pru'.s de Vermeulen, se suspendió 

la reunión y Venezuela anunció su retiro de la OIT.<43 > 

(43) Víctor Alba, ob. cit., PP• 403, 408. 
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21.- Panamá. 

La hermana Rep{tblica de Panamá reconoci6 la libertad 

sindical en su estatut:o constitucional de 1946, pero fué ha.§. 

ta 1955 en que se fund6 la Confederaci6n de Trabajadores de 

Panamá. que absorvi6 algunas pequeñas centrales obreras cu -

yos antecedentes datan de los años 1948 y 1949 • 

.<\hora bien. Panamá es una nación muy joven, dado que se 

separ6 declarandose libre y soberana el 3 de noviembre de 

1903 (se separó de Colombia). Año en que se otorgó a Estados 

Unidos de Norteamérica el derecho de continuar (y desde lue

go explotar) le ccnstrücción del Canal Interóceanico (que ya 

se había iniciado por una constructora francesa, por gestión 

de Colombia) que comunicaría a los océanos pacífico y atlán

tico, y en donde se utiliz6 mano de obra estadounidense, ne

gros traídos en su mayoría de las antillas y panameuos, con 

la consecuente derrama salarial que también impidi6 el desa

rrollo del sindicalismo 0 (
44) 

22.- Costa Rica. 

La hermana Repdblica de Costa Rica tiene una economía -

predominantemente agrícola y ganadera. y por tanto un escaso 

desa-rrollo industrial, al grado que los sindicatos mayorita

rios que han surgido son de oficios. destacándose en 1934 -

los de trabajadores plataneros que estallaron diversas huel-

gas. 

(44) Victor A1ba. ob. ci.t •• pp. 409, 410. 
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En la época de la segunda guerra mundial (1939-1945), 1
-

se constituyerón la Confederaci6n de Trabajadores de Costa -

Rica bajo direcci6n comunista (más tarde se cambiaría por la 

Confederaci6n General de Trabajadores) y la Confederación 

Costa R:i.cense del Trabajo "Rerum Novarum" de origen católi -

co, que escenificarían las luchas del movimiento obrero. so

bre todo entre los plataneros. 

Se dice que de 1943 a 1951 se forma.ron 372 sindicatos • 

pero de estos se disolVieron 163 por negligencia de sus afi

liados, y que esto se explica sociológicamente porque el co~ 

ta-::=icanse es reacio a la organizaci.6n social.<45 ) 

23.- Nicaragua. 

Ya se ha dicho que las dictaduras no son marco propicio 

al desarrollo del movimiento sindical y esto es una eViden -

cía entre los hermanos nicaraguenses. por más que se den si

mulaciones que pretenden demostrar lo contrario a nivel in -

ternacional. Ojal:..i que Nicaragua aprenda la lecci6n que su -

historia les enseña y logren un clima propicio para desarro

llarse. 

Como corolario de lo anterior, tenemos que en Nicaragua 

en 1924 se formó la Central Obrerismo OrganLzado de Nicara -

gua. que fué sometida por el dictador Anastacio Somosa DebaJ!: 

le (a quien le quitamos la categoría de General, porque el -

ejercito debe estar para sobreguardar los intereses naciona

les en lo interno y en lo externo, y no como factor de poder 

mancillando a su pueblo). 

(45) Víctor Alba. ob. cit •• PP• 410 y 411. 
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Dicho dictador en burda demostración de libertad sindi.-

cal, permitió se formara en 1942 la Cqpfederación de Traba~ 

dores de Nicaragua, pero en 1947 la suprimió, porque ocultos 

en la misma estaban los de la hoz y el martillo. 

Además de lo indicado, la falta de desarrollo indus 

trial en Nicaragua contrarrestó el advenimiento del sindica

lismo. <4 G) 

24.- Honduras. 

La hermana Repl'.i.blica de Honduras también ha vivido di -

versas dictaduras -la más prolongada de Tiburcio Carias por 

16 años-, con una estructura preponderanternente agrícola, 

conflictos bélicos por problemas l!mitrofes con el Salvador

(cl último en 1975), que son diques al nacimiento y desarro

llo del moVimicnto sindical. 

Lo más sobresaliente es la promulgación en 1948 de la -

legislación que permitía la libertad de organización sindi -

cal, y la huelga de 1954 de los trabajadores de la United 

Fruit que duró cuatro meses y que generó la conVicción de 

que es mejor negociar con los trabajadores organizados.<47) 

25.- El Salvador. 

El pueblo salvadoreño cuya producción es primordialmen

te agropecuaria y ganadera, con un desarrollo industrial muy 

incipiente, no ha tenido una sólida evolución sindical, la -

cual ha sido contenida por dictaduras militares (14 años la 

(46) Víctor. Alba, ob. cit., pp. 411 y 412. 
(47) Idem., p¡.,. 413 y 414. 



más larga de 'M.aximiliano Hernández Martínez) y conflictos b~ 

licos por problemas fronterizos con Guatemala (1906) y con -

Honduras (1967)º 

En 1914 los sindicatos artesanales se reunen en la Con-

federación Obrera, y en 1925 simpatizantes comunistas crea -

ron la: Federación Regional de Trabajadores en Oriente. 

En 1931 se desarrolla un movimiento campesino que su 

puestamente es atribuible a los comunistas (suposición que 

es reforzada por la tolerancia del dictador Hernández, quien 

en 1932 permitió la propuesta de candi.datos contmistas para

elecciones municipales) y que lanzar!a a los labriegos a la 

coma de ca[et~les que f~~ b=utalmente reprimida (se habla de 

diez mil muertos). 

En El Salvador, al igual que en la maycr:!a de la·s n6ve-

les nacionns, sus organiz.:ciones y novimientos de masas fue-

ron utilizadas como factores para propender el poder y no p~ 

ra luchar estr:l..ctamente por reivindicaciones de clase. ( 48 ) 

26.- Guatemala. 

Entre d:l..ctaduras y momentos fugaces de paz social. En -

tre luchas virulentas por propender el poder, con una econo

m!a agrícola y ganadera, así como W1 desarrollo incipiente -

del sector industrial, el pueblo guatemalteco ha venido evo

lucionando como nac:l..ón. El precio ha sido la vida de muchos

de sus patriotas. 

(48) Victor Alba, ob. cit., pp. 412 y 413. 
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:::::itre 1931 y 1944 (dictadura de Jorge Ubico) Clléllquier-

intento de organización obrera se pagaba con la c~rcel o la 

vida, no debiendo soslayar que durante ese periodo fueron 

proscritas las asociaciones (ya constituidas) que pretendían 

albergar al obrero. 

De 1945 a 1951 y años finales de la dictadura precita -

da, entre momentos fugaces de paz social, teniendo más de P2 

líticas que de sindicales se crearon diversas organizaciones 

sUpuestamente reivindicadoras de la clase laborante. Desta -

cándose aunque camuflados en el grUpo Claridad los de la hoz 

y el martillo, quienes al tér::-~no de la dictadura de Ubico -

logr~rc~ instalar en los diversos quehaceres de la achninis -

tración estatal a sus camaradas, de tal manera que durante -

la dictadura de Jacobo Arbenz Guzmán participaban en la ad -

~inistración del poder, y con sus milicias armadas no admi -

t!an disidencias, pues cualquier opositor era apaleado y ex.!, 

liado. 

En 1954 renuncia Arbenz preVio armisticio entre antico

munistas (guiados por el General Idigoras Fuentes y el Coro-

nel Carlos Castillo Armas) y la Junta Militar, tornando el P2 

der Cascillo Armas como dictador (había prometido elecciones 

y no cunpli6, gobernando hasta 1957 en que fué asesinado) y 

extirpa el tumor comunista, muriendo también las organizaci2 

nes que los de la hoz y el martillo llamaban sindicatos. 

En el período del dictador Castillo Armas se genera la 

vi.da sindical y se crea el Consejo Sindical de Guatemala, 
(49) 

que se encarga de la coordinación de las centrales obreras. 

(49) Victor Alba, ob. cit., pp. 414 a 416. 



2 7. - En México • 

De la Conquista a la Independencia: 

En nuestro país desde su conquista por España y hasta -

su independencia (1519 a 1810) se establecieron diversas co~ 

poraciones o gremios de oficios, con su organización de mae~ 

tros y aprendices (y en algunos casos compañeros u oficia 

les) cuyo concepto hemos precisado, y que eran los moldes de 

constitución de las unidades económicas de producción o dis

tribución de bienes y servicios ahora d<:r.ominadas empresas , 

cuya patente de invención le corresponde a1 Viejo Continente 

desde la Edad Media. 

Dichas corporaciones de oficios o gremios fueron objeto 

de una minuciosa legislación (La Recopilación de Indias, Or

denanzas, Cartas de Indias, Reales Cédulas, etc.) tendiente

sobre todo a la regulación de la producción, pero tambi6n a 

contener los criticables abusos que cometieron con la mano -

de obra de los inu.!genas. Abusos que nos hacen recordar el -

poder del paterfamilias de la Roma Monárquica de los anos 

753 a 509 antes de Jesucristo sobre los esclavos, que in 

cluía el "ius vitae necisque" (derecho sobre la vida y la 

muerte). (SO) 

Los gremios de los confiteros y sombrereros habían de 

tener aprendices durante dos años, los de jugueteros hasta -

tres, y chapineros e hiladores de seda cuatro años máximo. 

(SO) Gui.llermo Floris Margadant s., ob. cit., p. 22. 
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Las ordenanzas disponían que las mujeres no fueran eB 

cerradas para tejer e hilar, que ninguna mujer sirv1.era en -

casa de español sino también trabajaba ahí el marido, ni las 

solteras tampoco sin el consentimiento de sus padres. 

Las ordenanzas de 1589 sobre el gremio de los pasamane

ros y orilleros fijaron téTI':lino del aprendizaje, y el imped~ 

mento al maestro de despedir al aprendíz antes de cumplir 

cuatro años de servicios. Por cierto se menciona que el cua

tro de julio da 1582 estalló la primer huelga en México en -

la Catedral del Arzobispado, por reducción de sueldos de los 

cantores y -.,inestráles y que d·.~:::6 hasta. el 22 de agosto de -

ese año, con el pago de diferencias de salario y los sala 

rios caídos durante la suspensión del trabajo. 

Hasta el año de 1613 la industria colonial era de cará~ 

ter familiar, y es por el ano de 1765 en que se desarrolla -

en for.na rudímentaria. 

En el período de 1613 a 1765 el porvenir del obrero in

dígena era ocupar las vacantes que por deceso quedaban en la 

industria, consideráncbse obra de caridad del patrón emplear 

trabajadores, lo que lo legitimaban para efectuar los actos

que su albedrío le dictaba. 

También en el período precitado se construyeron cuartos 

en torno a los centros de producción para el control de los

trabajadores, de tal suerte que nadie podía reunirse sin au

torización prev1a, ni recibir pa?el alguno sin el Visto bue

no de la administración. 

Destacan en ese período las figuras de _los "capataces", 
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como golpeadores de los trabajadores y con facultades amplí

simas para su ejercicio; surgiendo también las "listas ne 

gras" para no dar empleo al trabajador reaccionario y que 

circulaban entre los empleadores. 

Aparecerían las Tiendas de Raya en donde los trabajado

res consiguen a crédito las mercancías que les vende el pa -

tr6n, desde luego al precio que él unilateralmente fija. 

Tiendas que realizaban toda una serie de fraudes maquinados

en contra del trabajador a fin de que nunca pudiera pagar 

con el producto de su esfuerzo laboral (coacción de consuno, 

selarl.o en vales canjeables en la tienda, etc.), y como si -

eso fuera poco, se urdiría la instalaci6n en torno a los ce~ 

tros fabriles de lugares de esparcimiento (pulquerías, canti 

nas, lenocinios, etc.) para los trabajadores, sin contar que 

en algunos lugares producc:ores de mezcal la mitad del sala -

rio se les cubría en especie 0 (
5l) 

De la Independencia a la Constituci6n Vigente: 

Consumada la independencia (24 de agosto de 1821), los 

subsecuentes años fueron de inestabilidad política por las 

luchas antagónicas entre liberal.es y conservadores, y como -

en las naciones hermanas de este continente no podía faltar

nos una dictadura como la del General Porfirio Díaz (antes -

pero más breve la del General Antonio L6pez de Santa Ana) de 

1876 a 1911, y desde luego una Revolución hasta llegar a ---

1917 en que se expide nuestra Carta Magna (antes era vigente 

la de 1857), la cual por primera vez en el mundo realiza la 

(51) Jacintó Huitr6n, Orígenes del Movimiento Obrero en Mhi 
SS?.• la. ed., Editores Mexicanos Unidos, M4bú.oo, 19749 -

PP• 15 a 24. 
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~•=es en= estaMo de esa ~t:: 
raleza, que legítima el derecho de asociación profesional de 

los trabajadores, que es la parte en este trabajo que nos 

acerca a nuestro objeto de e.studio. 

No debernos disociar que durante ese largo período viru

lento en el país, las condiciones de los trabajadores sigui~ 

ron en mayor o menor medida a las ya precitadas, aunque se -

debe destacar la participación en esas luchas armadas de los 

trabajadores y los campesinos. 

La primer huelga fué la de ministráles y cantor~s de la 

Catedral Hetropolitana en 1852, despu~s la de los trabajado

res de la mina Vizcaína del Monte, ahora Real del .Monte Est.f! 

do de Hi.dalgo en 1766, que durd dos días por la substitución 

de los partidos por salario a los barreteros (la costumbre -

había establecido la figura de los partidos, consistente en 

que la extracción de metales después de la jornada se partía 

en igualdad entre el dueño de la mina y el trabajador); des-

pués continllolr!an diversos movimientos de esn natuLaleza a -

mediados del siglo XIX, pero cabe destacar que la primera 

agrupación obrera surgió el 5 de junio de 1853, de los trab~ 

jadores de hilados y tejidos del, Distrito Federal y parte 

del Estado de México, que para 1862 contaba con ocho mil 

agremiados. ( 52 ) 

En realidad se observa la creación de ~~versas socieda-

des mutualistas, que serían las precursoras de las verdade -

ras organ1.zaciones sindicales, desde luego con la ayuda de 

(52). Jacinto Huitr6n, ob. cit •• PP• 39 y 40. 
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las publicaciones períodicas en las que se informaban los 

acontecimientos acaecidos extra muros de nu8stro novel país. 

así como de las corrientes ideológicas y políticas en vo5a -

en el Viejo Continente. Por lo demás consideramos díficil 

precisar con exactitud la aparición de una organización típ~ 

cariient e obrera. 

Para avalar lo esbozado• ccnsic;namos (,ue en 1853 se fu.!). 

dó la Sociedad Mutua de Sastrería "Unión y Arte", en 1870 la 

Sociedad Unionista del Ramo de Sombrerería "Unión, Libertad 

y Arte", el Gran Círculo de Obreros Metropolitanos creado en 

1844 ó 1872 ~ El per!cdicc "El S'oc:.talistaft en 187.S-- daba una -

lista de 18 sociedades mutualistas. 

Respecto de las publicaciones períodicas, en un princi

pio se denominaban "gacetas"• y en el año de 1673 aparece 

"Gaceta Nueva" y "Gaceta de Mi!!Y..ico", en 1786 "Diario Litera

rio de México", en 1873 "La Bandera de Ocampo", etc. <53) 

Las asociaciones mutual·istas, las organizaciones ti tul!! 

res de los períodicos, y los Clubes de Obreros (como organi

zaciones híbridas, entre mutualistas y de resistencia), rea

lizarían su primer reunión nacional en San Lui.s Potosí ( del 

5 al 11 de febrero de 1901). estableciendo en sus resolucio

nes la constitución del Partido Liberal. las bases para di -

fundir la propagación de sus principios por medio de la ere_!! 

ción de clubes. 

Así las cosas, se crearon diversos clubes en el país a 

saber: Club Liberal Valent!n G6mez Farias, Club Vicente Gue

rrero, Club Luis Moya, Club Liberal Libertad. Club Liberal -

(53) Jacinto Huitrón, ob. cit •• PP• 83 a 90. 
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Cananea. <54 ) 

En Veracruz la Sociedad Mutualista de Ahorros, en 1906-

se transforma en Gran Círculo de Obreros Libres, con sucurs~ 

les en Tlaxcala, Atlixco, Texmelucan, Puebla. Todo esto en -

la primer decada del siglo xrx.< 55 ) 

Ahora bien, dichas organizaciones, llamémosles pre-sin

dicales (mutualistas, ligas, uniones, clubes, etc.), durante 

la decada mencionada englobaron diveros quehaceres políti 

cos, culturales, de asistencia, laborales, etc., y sus diri

gentes, miembros y simpatizantes pagaron con cárcel o su vi

da, corri6 sangre de nuestros hermanos, su historia es dram~ 

tica pero rebasa los lineami.entos de estos comentarios. 

No obstante lo anterior, habremos <le decir que desde la 

independencia y hasta 1911 no existió legislado el derecho -

de asociación profesional de los trabajadores. Recibimos de 

España como herencia la organización corporativa, y las orru! 

ni.zaciones que n~cieron en todo ese largo perío~o_ no es poS!_ 

ble tipificarlas como profesionales, en razón de los diver -

sos quehaceres que desarrollaron; nacieron con base a las 

formas de organización cuya patente corresponde a otros pai

ses del Viejo Continente, se nutrieron de las doctrinas eco

nómicas y políticas del exterior, y su actuar en mayor o me

nor medida habría de ajustarse a las condiciones reales de -

nuestro novicio país. El precio hoy nos deja átonitos. F~ -

la pesadilla que precedió al sueño de la soberanía. 

(54) Jacinto Huitr6n, ob. cit., pp. 83 a 90. 
(55) Ides:n., PP• 108 a 110, 112, 113, 119. 
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A partir de 1912 se comienza a construir el marco jurí

dico de las organizaciones de los trabajadores. El 24 de fe

brero de ese año el Departamento del Trabajo emite una Circ~ 

lar expresando la necesidad de fomentar la organización de -

las asociaciones obreras, y reconociendo el derecho de los -

trabajadores para organizarse con fines l!citos.< 56 ) 

El 22 de septiembre de 1912 se constituyó la Casa del -

Obrero Mundial, que propendía el ejercicio de una pol!tica -

típicamente sindica1$ 57 )Más adelante volveremos sobre la Ca

sa del Obrero Mundial y la evolución de las organizaciones -

sindicales. 

Se citan como antecedentes legislativos anteriores a la 

Constitución vigente, los siguientes: 

1). Iniciativa de Ley Sobre Uniones Profesionales de la Di

putación Colimense, de 28 de mayo de 1913, que establ~

cía la obligación de su registro ante el Registro PdblÁ 

co de Comercio del domicilio de la unión; 

2). Proyecto de Ley de Uniones Profesionales elaborada por 

la Sección de Legislación Social dependiente de la Se -

cretaría de Instrucción Pública (publicada el 28 de en~ 

ro de 1915 en el períodico El Pueblo), que establecía -

la obligación de su inscripción en la Secretaría de Go-

bernación; 

(56) Felipe Remolina Roqueñi, El Artículo 123. Encuaderna 
ción Morelia, Mibdco, 1974, P• 27. 

(57) Jacinto Huitrón, ob. cit., p. 213. 



J). Proyecto de Ley Sobre Contrato de Trabajo presentado al 

Primer Jefe del Ejercito Constitucionalista. encargado

del Poder Ejecutivo de la Naci6n. Ciudadano Venustiano

Carranza, por el Li.c. Rafael Zubarán Capmany. Secreta 

rio de Gobernación. del 12 de abril de 1915• que esta -

blec!a la obligación de su inscripc16n en la Secreta~:ía 

del Ayuntamiento respectivo; 

4)._ Ley de Asociaciones Profesionales de Agustín M:l.ll4n. P.!! 

blicada en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. de 

fecha 1 de diciembre de 1915. que establecía la obliga

ción ·de registrarse en las Juntas de Administración Ci-

vil; 

5). Ley del Trabajo de Salvador Alvarado. publicada en el -

Diari_o Oficial del Gobierno Constitucionalista del Est~ 

do de Yucatán el 15 de diciembre de 1915. que estable -

cía la obligación de registrarse en las Juntas de Conc.!, 

liacicSn; 

6). Ley Sobre Asoc1aciones Profesionales de Candido Aguilar 

publicada en la Gaceta Oficial del Estado de Verac-ruz -

el 8 de febrero de 1916• que establecía la obligación -

de inscribirse en las Juntas de Administración Civil; y 

7). Ley del-Trabajo de Espinosa Mi.reles del 27 de octubre -

de 1916 (Coahuila). que establecía la obligación de re

gistrarse en la Secretaría del: Ayuntamiento del Munici-

pio correspondiente. 

Esos >antecedentes legislati. vos fueron los primeros in -

tentos para establecer la :r:eglamentación jurídica de las ªª.2 
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ciaciones profesionales, en momentos de premura para establ~ 

cer el orden social. 

·De la Constituci6n a las Organizaciones Sindicales Con

temporáneas : 

Llegamos a la escen~ del Congreso Constituyente de 1916 

-1917. Sus protagonistas llenaron páginas que constan en el 

Diário de los Debates y que aún hoy nos emocionan. Interven

ciones apasionantes que lamentablemente desbordan la humil -

dad de este trabajo, pero si deseamos hacer patente a los -

Constituyentes, como modesta reconocimiento la.siguiente ex

presión: "Gracias ·par el estatuto constitucional que nos le• 

garon, constitutivo de una paz social~ 

El artículo 123 de la Constituci6n Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, obra del Congreso Constituyente preci

tado, fijó el marco jurídico de la asociación profesional en 

su fracci6n XVI (actualmente del apartado A), al establecer: 

''Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 

coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 

sindicatos, asociaciones profesionales, etc.", al miento ti.e¡a 

po que facultó al Congreso de la Unión y a las Legislaturas

de los Estados, para legislar sin contravenir las propias 

disposiciones del estatuto de marras; por lo que, a contin~ 

ci6n y en fo1llla compendiada señalamos el producto legislati• 

vo en la forma siguiente: 

l).· Ley del Trabajo para el Estado de Aguascalientes del 6 

de marzo de 1928, que establecía la obligación de regí~ 

trarse -a los sindicatos, uniones, asociaciones profe -
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sionales, federaciones, etc.-, ante la primera autori -

dad política del lugar en que se funden; 

2). Ley del Trabajo del Estado de Campeche del 29 de noviem 

bre de 1924, que también establecía la obligación de r~ 

gistrarse -las ligas, sindicatos y federaciones obreras 

ante la Junta Central de Conciliación y Arbitraje; 

3). Ley Reglamentaria del Artículo 123 de la Constitución -

General de la República, del Estado de Coahuila, de fe

cha 26 de julio de 1920, que establecía la obligación -

de su registro de las uniones, cámaras de trabajo, fed.,2 

raciones o confederaciones, anee la autoridad municipal 

respectiva; 

4(. Ley del Trabajo del Estado de Colima, de fecha 21 de n.2 

viembre de 1915, que establecía la obligaci6n de su re

gistro ante la autoridad municipal; 

5). Ley Reglamentaria del Artículo 123 y Párrafo Primero 

del Artículo 4o. Constitucionales, del Estado de Chia -

pas, del 28 de febrero de 1927, que establecía ónicame.!! 

te el levantamiento del acta constitutiva ante notario

póblico o cualqtrl.er autoridad administrativa o judicial 

6). Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua dGl 27 de junio 

de 1922, que establecía la obligaci6n del registro de -

los sindicatos en la Secretaría del Ayuntamiento; 

7). Ley Reglamentaria del Trabajo del Estado de Durango, 

del 24 de octubre de 1922, que establecía la obligaci6n 

del registro sindical ante la presidencia municipal; 



ti). Ley del Trabajo ~anero del Estado de Guanajuato del 30-

de agosto de 1924, que establecía la obligación de re -

gistrar el acta de la constitución de un 'sindicato en -

el Departamento de la Secretaría General y en la Junca

Central de Conciliación y Arbitraje; 

9). Ley del Trabajo del Estado de Jalisco del 3 de agosto -

de 1923, que establecía la obligación de constituir un

sindicato ante notario público y su registro ante la S~ 

cretaría del Ayuntamiento; 

10). Ley del Trabajo del Estado de Míchoacán del 1 de sep 

tiembr~ d~ 1921, que establecía la obligación de los 

sindicatos de registrarse en la Ofic_na de Conciliación 

y Arbitraje del Municipio correspondiente; 

11). Ley del Trabajo del Estado de Nayarit del 25 de octubre 

de 1918, que establecía la obligación de registro del -

sindicato en la Presidencia del Ayuntamiento correspon

diente; 

12). Ley del Trabajo del Estado de Oaxaca del 21 de marzo de 

1926, que establecía la obligación del registro sindi -

cal en la Junta de Conciliación del Municipio correspo!!, 

diente; 

13). Código del Trabajo del Estado de Puebla, del 14 de no -

viembre de 1921, que establecía el registro sindical en 

la Sección del Trabajo (los de la capital) o en los mu

nicipios; 

14). Ley del Trabajo del Estado de Querétaro del 18 de di 

ciembre de 1922, que establecía el registro sindical en 
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la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

15). Ley Reglamentaria de las fracciones XIV, XVI, XVII, 

XVIII y ~:rx del Artículo 123 de la Constitución Fede 

ral, del Est~do de 3an Luis Potosí, que establecía el -

registro sindical en la Presidencia del Ayuntamiento; 

16). Ley del Trabajo y de la Previsión Social del Estado de 

Sinaloa del 15 de julio de 1920, que establecía el re -

gistro sindical en la Secretaría del Ayuntamiento co 

. rrespondiente; 

17). Ley del Trabajo y de la Previsión Social del Estado de

Sonora, que establecía el registro sindical en la Seer~ 

taría del Ayuntamiento; 

18). Ley del Trabajo del Estado de Tabasco del 18 de octubre 

de 1926, que establecía el ~egistro sindical en el De -

rartamcnto del Trabajo; 

19) º Ley del Trabajo del Estado de Tamunlipas del 12 de ju -

nio de 1925, que establecía el registro sindical en el 

Ayuntamiento; 

20). Ley del TrabaJO del Estado de Veracruz del 14 de enero

de 1918, que establecía el registro sindical en la pre

sidencia del Ayuntamiento; 

21)º Código del Trabajo del Estado de Yucatán del 2 de octu

bre de 1918, que establecía el registro sindical en la 

bolsa de trabajo; 

22). Código del Trabajo del Estado de Yucatán del 14 de oct.!;! 

bre de 1926, que establecía el registro sindical en la 

bolsa de trabajot 



23). Ley Reglamentaria del Artículo 123 de la Constituci6n -

General de la República, del Estado de Zacatecas del 1 

de junio de 1927, que establecía el registro sindical -

en la Presidencia ~-funipal; 

24). Ley Reglamentaria del Artículo 123, del Est2do de Hida.1 

go, del 30 de noViembre de 1928, que establecía el re -

gistro sindical en la Junta de Conciliación; 

25). Ley Federal del Trabajo de 1931, que en su artículo 14 

transitorio derogó la legislación de los Estados; 

26). Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

y 

27). Ley Federal del Trabajo de 1970, actualmente en Vigen -

cia. 

Henos realizado una reseíia cronol6gica de la producción 

legislativa que en. nuestro país ha servido de marco jurídico 

a las organizaciones sindicales. Ahora revisaremos la evolu

ción de dichas organizaciones hasta llegar a las contemporá-

neas obreras y burocráticas. 

Así las cosas, hagamos una retroespectiva al año de ---

1912 en que se fundó la Casa del Obrero Mundial, y podría d~ 

cirse que es opinión común en nuestro país, de que a partir

de ese instante se puede hablar de un movimiento obrero or~ 

nizado. 

"La Casa del Obrero no surgió pues como una organiza 

ción tipo sindical propiamente dicha, sino ~s bien como un 

centro de reuniones y discusiones, donde se intercambiaban -
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ideas filósoficas y sociales, se especulaba sobre futuros 

cambios sociales y económicos y se preparaba propaganda para 

ser dise~inada por todos los ámbitos del país. La ideología• 

dominante era la anarcosindicalista, muy corriente entre los 
(58) 

españoles exiliados pues estaba de moda en España~ 

La Casa del Obrero Mundial adoptaría la táctica de la -

participación política y de la lucha directa mediante huel -

gas y sabotajes, pero entraría en conflicto con el Gobierno

del. Presidente Francisco I. Madero, quien sería derrocado y 

mu~rt:o por ~l t:t9urpador Victorie.no Huerte,.. 

En los actos conmemorativos del primero de mayo de 1913 

la Casa del Obrero Mundial se pronunciaría contra la usurpa

ción de Huerta, al tiempo en que exigía la jornada laboral -

de ocho horas y el descanso del séptimo día. 

La posición de la Casa del Obrero ~fundial contra el .!:! -

surpador traería para sus dirigentes represalias, que más 
• 

tarde originarían la alianza del movimiento obrero con Don -

Venu.s::iano Carranza en la llamada Revolución Consti t1.1ciona -

lista, participando a través de los batallones rojos en la -

lucha armada, al tiempo en que se fueron estableciendo sucu~ 

sales de la Casa en diversas Entidades del país, con la con

secuente difusión de sus ideales activistas. 

La alianza de la Casa con Don Venustiano Carranza, se -

dice que fue auspiciada por el General Alvaro Obregón quien-

(58) Jorge Basurto (El Proletariado Industrial en México), -
citado por: Javier Freyre Rubio, Las Organizaciones Sin 
di.cales, Obreras y Burocráticas Contemoorlneas en MéXi
~· úñiversidad Autónoma Metropolitaña=AZcapotzalco, P~ 
xico, 1983, p. 63. 
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!e convenció de la necesidad de ese vínculo, bajo la promesa 

de que al triunfo del constitucionalismo se expedirían leyes 
(59) 

que mejorarían las condiciones laborales de los trabajadores 

•'-lgunos señalan c¡ue la Casa del Obrero !!undial dejó de 

funcionar en enero de 1916, otros que fué en agosto de ese -

mismo ano, pero al margen de ello, lo que si es cierto, que 

dejó de funcionar a consecuencia de las diver;;enci.as que 11.2 

gó a tener con Don Venustiano Carrélnza; por lo que en el mi.2, 

mo ano se celebraría en Veracruz un congreso obrero convoca-

do por la Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Fed~ 

ral, resultando de ello la Confederación del Trabajo de la -

Región Hexi cana. ( óO) 

Sn el ano de 1917 se celebraría en Tampico un segundo -

congreso obrero, que al igual que el anterior, tenía la fin~ 

lidad de unificar a los trabajadores en una sola central a -

nivel nacionalº 

La necesidad ele la unificación del movimiento obrero se 

fué sintiendo tanto por los líderes sindicales como por Don-

Venustiano Carranza, y los congresos obreros de referencia -

marcaron un antecedente de ello. Sin embargo, tal unifica 

ci6n se lograría en gran parte hasta el 12 de mayo de 1918 -

en que se iunda la Confederación Regional Obrera Mexicana 

(CROM), que logra congregar a electricistas, trabajadores de 

las artes gráficas, trabajadores textiles, ferrocarrileros,

fundidores de hierro y acero, mineros, metalúrgicos, etc. 

(59) Jorge Mejía Prieto, El Poder Tras de las Gafas. Edito -
rial Diana, Mfxi.co, 1980, p~ 16. 

(60) Idem., PP• 18 y 19. 



La GR.OH ocuparía el papel más importante dentro del mo

vimiento sindical durante los arios veinte. Su principal dir.!, 

gente, Luis ~:. Morones se encumbraría políticamente bajo la 

influencia. sucesiva de Don Venustiano Carranza, ,\lvdro Obre

gón y Plutarco Elias Calles, y dentro de su orsanización se 

mantendría un flujo y reflujo de agrupaciones obreras que if! 

gresaban o la abandonaban. 

La Confederación General de Trabajadores (CGT) surgiría 

del congreso convocado por la federación comunista del prol,g 

tariado mexicano el 15 de febrero de 1921, que llegó a agru

par principalmente a trabajadores textiles y del transporte, 

convirtiéndose en rival de la CROM. 

La CGT en principio dominada por los comunistas y más -

tarde por la tendencia anarcosindicalista no contó con el 

apoyo del Gobi..:?rno. Sus dirigentes fu<:-con aquellos que reci

bieron información ideológica de la Casn del Obrero Mundial

y después disidentes de la CROM. 

Se organiza la Confederación Nacional Católica de Trabl!;, 

jo (CNCT) en 1922, resultante de un congreso obrero católico 

celebrado en Guadalajara, con el objeto de llevar a la prác

tica la Encíclica Rerum Novarum del Papa Leon XIII, llegando 

a tener marcada influencia en la zona del bajío de nuestro -

país. 

En 1929 surge la Confederación Sindical Unitaria de ~é

xico, auspiciada por el Partido Comunista Mexicano, con fi -

nes de depuración y reorganización proletaria. 

En 1930 se crea el Comité ~ro-Unificación Obrera y Cam

pesina. .. 



En 1933 se crean la Cámara Nacional del Trabajo y la 

Confederación General de Obreros y Canpesinos de México. 

En 1935 se crea el Cor.iit"é de !Jefensa Frolataria. 
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En realid3d lü3 organizaciones sindical~s ~racitadas no 

lograron unificar al moViMiento obrero, con excepción de la 

' CROM que en su inici.ó ;,, logr6 en gran parte, pero que post~ 

ricrmente sufriría fuertes di vis iones por el ::-.artP.jo d?. sus -

líderes par8 sus intereses personales y para p~opender el P2 

der. 

En esa tesitura, fué en el período del General Lázaro -

Cárdenas en el cual se intentó y logró en gr¿,.n parte ei con-

trol del movimi~nto obrero, el cual subsiste hasta nuestros

días. Hecho que fué posible por la aparjción de la Confeder~ 

ción de Trabajadores de México (CT!!) en 1936 y la Federación 

de Trabajadores al SerVicio del EstDdo (FSTSE). 

La FSTSE en principio estuvo inte;rada a la C.T.M., p~ 

ro dicha lnt"egraci·5n concluyó en 1938 en que se di6 el esta

tuto jurídico de los trabajadores al servicio de los poderes 

de la unión (actualmente la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado). 

En 1942 se crea la Confederación de Obreros y Campesi -

nos del Estado de México (C .o.e .E.M.), en 1947 la Central 

Unica de Trabajadores (C.U.T.) y la Asociación de Obreros y 

Campesinos de México. en 1949 la Unión General de Obreros y 

Campesinos de México (U.G.O.C.M.) 1 en 1952 la Confederaci6n

Revolucionaria de Obreros y Campesinos (C .lt.O.C.) • en 1954 -

la Confederación Revolucionaria de Trabajadores (C.R.T.), en 

1955 el Bloque de Uni.dad Oficial Obrera (B.U.O.), en 1958 el 
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Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la Repó.blica ~-~ 

xicana, en 1959 el Congreso Permanente de la Clase Obrera y 

la rederación Obrera i:evolucionaria, en 1960 la Central ~fa -

cional de Trabajadores (C.N.T.). en 1966 el Congreso del Tr~ 

bajo, en 1973 el Sindicato Nacional. de Trabajad:>res del Hie

rro y el Acero, en 1974 el Movimiento Sindical Revoluciona -

rio, en 1976 el Frente Naciona1 de Acción Popular, en 1980 

el Movimiento de Acción Popular, etc.< 6l) 

"En el año de 1960 se elevó en México a norma constitu-

cional el trabajo burocrático y se incluyó en el artículo 

123 un apart~::lo ··~" que al igual que el apartado "A" destin~ 

do a los trabajadores orinarios incluye un catálogo de nor -

mas de aplicación particular para los trabaj<Hk>res del Esta

do ••• "(62) 

Como puede observarse en líne.,:s precedentes, las or¡;an,!. 

zaciones sindícales en nuestro país ¡1an ido en aumento cons

tante, de ta1 manera que agruparlas según sus tácticas de l.,!! 

cha resulta sencillamente una bonita utcp!a aunque una agra-

dable tarea de reflexión. 

Sin embargo existen opiniones en nuestro país de gente

bastante autorizada en materia sindical que realiza tal cla

sificación. Escogeremos para este trabajo, a aquélla que con 

sidera seis grandes categorías del sindicalismo a saber: of.!. 

cial o al servicio del Estado, del Congreso del Trabajo, si.U 

(61) Guillermo Anguiano Rodríguez, Las Relaciones Industria
les ante la Insurgencia Sindical. Editorial Tríllas, M! 
xico 1985, PP• 59 a 62. 

(62) Santiago Baraj¿1s Montes de Oca, Manual de Derecho Admi
nistrativo del Trabajo. Editorial Porr&. S.A., MéXico •. 
1985, p. 148. 
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dicalismo universitario, de la Unidad Obr~rd Independiente , 

del Frente Auténtico del Trabajo y de la Confederación de 

Trabajadores y Campesinos. 

;)el sindicalismo oficial o al servicio del Catado se le 

culpa a la Confederación de '.!;rabaja<.lores de ::é.xico, diciendo 

que son: " ••• centrales al servicio del :stado, con una el.ara 

función de control sobre la base y premios políticos para 

los dirigentes, alternados con un apoyo estatal indudable f-'~ 

ra su lucha en contra de sindicalismo autonómícos'.'(
53

) 

"El Congreso del Trabajo es la últi'lla organización pro-

movida por el gobierno con el oujt::::o da :7..J.~tcner ~l c0ntrol-

ael movimiento obrero. Fué fundado en el año de 1966 ••• 

"El Congreso del Trabajo respeta la autono:nía de acción 

de cada sindicato (qt~ forma parte del ~ismo), pero estable-

ce uu progra-na :_;cneral de acción para todos los int;;gra.ntcs

del mismo ..... <54) 

En cuanto a J.as orga1üzaciones pertenecientes al Congr~ 

so del Trabajo se me••cionan las siguient:es: 

"Apartado A: 

l. Centrales Obreras Oficiales: 

(63) 

(64) 

Confederación de Trabajadores de Mé..xico. 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos. 

Confederación Regional Obrera Mexicana. 

Confederación Obrera a.evolucionaría. 

Confederación Genera1 de Trabajadores. 

N~stor de Buen L., Sindicatos Democracia y Crisis. Edito 
rial Porróa, s. A., HéXico, 1985, p. 45. -
Guillenno Anguiano Rod~guez, ob. cit., PP• 48 y 49. 



64 

Federaci6n de Agrupaciones Obreras. 

Confederaci6n Revolucionaria de Trabajadores. 

Confederaci6n de Obreros y Car:ipesinos del Estado de :-1é

xico. 

Federaci6n de Trabajadores del Distrito ~ederal. 

Confederación de Trabajadoras y Campesinos. 

2. Sindicatos Nacionales de Industria: 

Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de laRepúblb 

ca Mexicana. 

Sindicato Nacional de Trabajadores !·:ine:ros, 

cos y Similares de la República l:exicana. 

Sindicato !-!exicano de Electricistas. 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República e~ 

xi cana. 

Sindicato ~<acional de Trabaj,.dores de la Educación. 

Sindicato de Trabajadores de la rroducci6n Cinematográ

fica de la República !lexicana. 

Federaci6n de Uniones Teatrales y Espectáculos Públicos 

Federación Revolucionaria de Obreros Textiles. 

Sindicato de Telefonistas de la itepública ~le..~icana. 

Sindicato Unico de Trabajadores de la Industria Nuclear 

Unión Linotipográfica de la ,;.epública He.."'Cicana. 

Sindicato de Trabajadores del Seguro Social. 

Sindicato de Trabajadores del Infonavit:. 

3. Sindicatos de Industria: 

Sindicato de Trabajadores. Técnicos y Manuales de Estu

dios y Laboratorios de la Producci6n Cinematográfica, 

Simil:.ires y Conexos de la Repóblica Mexicana. 



Sindicato de Trabajadores del Ramo de Lana y Conexos. 

4. Sindicatos de Empresa: 

Sindicato de Trabajadores de Novedades Editores. 

s. Sindicatos Gremiales: 

Asociación Nacional de Actores. 

Asociación S:!.ndical de Pi lotos Aviadores, 

Asociación Sindical de Sobrecargos de Aviación. 

Federación Nacional de Cai'ieros. 

Alianza de Tranviarios de M~co. 

Apartado "B" 

1. Federación de Sindicatos de Trabajadores al SerVicio 

del Estado. 
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2. Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio de 

los Gobiernos de los Estados, Municipios e Instituciones 

Descentralizadas de Carácter Estatal de la Rep6blica ~ 

xicana. <65 ) 

Del Congreso del Trabajo se dice que en general ha se 

gui.do la orientación marcada por la C.T.H., de alianza con 

el Estado, salvo excepciones de organizaciones que expresan

corrientes m4s radicales •. <66 ) 

Sobre la caracterización del grupo dominante en el Con

greso del Trabajo Ra61 Trejo Delarbre di ce: "Como resultado

de esa premura en la caracterización de la burocracia sindi

cal se le ha mistificado, dificultando la c:omprensi6n de su 

funcionamiento real. Los llamados "charros" no se sustentan-

(65) Gui.lle-rmo Angui.ano Rodríguez, ob. cit., PP• 52 y 54, 
(66) N~stor de Buen L., ob. cié •• p. 52. 
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exclusivamente. como a menudo se dice. en el empleo de la 

violencia y la antidemocracia ostentosa. Tambi~n para mante

nerse la burocracia sindical emplea su capacidad de represe~ 

taci6n. Y lo mismo impulsa program&s de reformas sociales l~ 

mitadas, aunque de una eficacia ideol6gica no desdeñable• o 

llega a tornar. en ocasiones extremas, medidas de fuerza. La

antidemocracia se ejerce preferentemente en su nivel más el~ 

mental: el rnantenimi.ento de una escasa, casi nula. vida sine!!. 

cal. en la mayor parte de los organismos obreros. Para no or

denar represalias contra dirigentes democráticos. los "cha -

. rros" eluden la cel.ebración de asambleas. 

"En vez de tergiversar los informes financieros. optan

por no informar sobre el. destino de las cuotas sindical.es. -

En amplias franjas del movimiento obrero las acciones compu! 

sivas (despido de dirigentes democráticos, i~posici6n violeE 

ta de decisiones, empleo de la fuerza póblica), son medidas

extraorclinarias pocas veces necesarias~<67 ) 

"El sindicalismo universitario se ha mantenido desde 

siempre en una línea política de izquierda manifiesta. Hasta 

la fecha sus comit6s ejecutivos son dominados por el Partido 

Socialista Unificado de M6xico (PSUM), resultando de una fu

sión de partidos en que el Partido Comunista fue el grupo 

aglutinante. Ha mantenido siempre los principios de l.ibertad 

y autonomía sindical.es. bajo un r6gimen de estricta democra

cia. Su enfrentamiento con el Estacb ha sido evidente. si 

bien es preciso admi.tir que los resultados no han sido siem• 

(67) Raúl Trejo Delarbre (En "El. movimiento obrero: situación 
y perspectivaa".''Mhico. hoy"), citado por: Nástor de -
Buen L., ob. c:Lt. • PP• 53 y 54 
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pre satisfactorios, particulannente desde la crisis económi

ca. Los intentos de lograr aumentos salariales de emergencia 

no han tenido éxito. Son más los descalabros que las venta -

jas logradas y hoy aceptan las cuotas de aumento que el Est~ 

do, dominado por las exigencias del FMI, determina cada año, 

muy por abajo del índice de inflaci6n~< 68) 

"En el mundo sindical la UOI (Unidad Obrera Independie_!! 

te) constttuye un grupo al que no se le puede negar origina

lidad en su estructura y en sus planteamientos. En rigor es 

el resultado de la reunión de un nÓltlero importante de sindi-

cacos de empra::;~ q'.1.e !!"? han escindido del denominado "Movi -

miento Obrero", particularmente de la CTM, o que han nacido

independientes por vocación especial ••• 

''Un intento de descripción de sus características más -

notables colocaría a la UOI en una línea de democracia sindj. 

cal, con clara tendencia al asambleísmo no desprovista de 

culto a·la personalidad de su coordinador y terquedad en la 

honestidad que excluye cualquier tipo de arreglos económicos 

entre los dirigentes y las empresas con las que tiene cele -

brados contratos colectivos de trabajo. Su independencia es 

evidente del resto del movimi.ento obrero, de cualquier orga

nización partidista y del empresario pero habría motivos pa

ra considerar que, en ciertas etapas, particularmente duran

te el gobierno de Luis Echeverr!a y en la etapa inicial del

gobierno de L6pez Portillo, su relación con el Estado era Í,ll 

tima. En rigor es claro que llegó a constituir una alternatj. 

(68) Néstor de Buen L., ob. cit., p. 57. 
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va sindical con la que el Estado simpatizó, obviament:e con -

la intención de romper la dependencia con sus antiguos alia

dos, a veces más incómodos que eficaces ... <69 ) 

"En el panorama sindical de :·léxico, el FAT (Frente Au 

téntico del Trabajo) resulta un participante extraño, tanto

por sus orígenes como por la manera en que se ha manifestado 

su presencia y por su vinculaci6n con toda clase de reservas 

ideol6gicas, al sindicalismo independiente de México, expre

sión que solo intenta poner de manifiesto s~ autonomía fren

te al Estado, pero no frente a los partidos pol!ticos ••• 

"El FAT es claro en su conducta sindical, ajena a cual

quier intento de corrupción y reflejo de una acci6n democrá

tica en la que sustenta su prestigio: Ejerce una clara crít~ 

ca del sindicalismo mediatizado y suele poner de manifiesto

las deficiencias del sistema político y la necesidad de una 

correcci6n que devuelva a los trabajadores su poder adquisi

tivo ••• ,.( 7o) 

La Confederación de Trabajadores y Campesinos (CTC), l1!! 

cida en el Estado de M~co durante el gobierno de Carlos 

Hank González y con el lema de "sindicalismo nuevo". 

La CTC en su conquista por contratos colectivos de tra

bajo, se dice que organiz6 campañas de proselitismo no exen

tas de violencia, que originaría que los recuentos se convi_E 

tieran en verdaderas batallas campales.< 7i) 

(69) Néstor de Buen L., ob. cit., pp. 58 y 59. 
(70) Idem., pp. 60 a 62. 
(71) Id., pp. 63 y 64. 
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28.- En el Ambito Internaciona1. 

Los trabajadores después de constitu!das sus asociacio

nes profesionales en el espacio geográfico de cada país, ~e.!l 

dieron a reunirse entre s!, y se mencionan como anteceden~es 

de ello, que los obreros portuarios de Londres en 1834 lo iE 

tentaron hacer con los del puerto de Nantes. 

En 1836, William Lowet señalaba la conveniencia de ~ue 

las sociedades obreras de Europa formaran una o~ganizaci6n -

com6n para combatir la guerra, el despotismo y la miseria, 

En 1848, Carlos Marx y Federico Engels, en el Manifies

to Comunista exhortaron a los trabajadores del mu.,do a reu -

nirse, y con base en esas tendencias se efectuarán las Aso -

ciaciones Internacionales de Trabajadores: La primera en Lo~ 

dres en 1864, la segunda en París en 1899, la tercera en :-!o.2_ 

cú en 1931. (/2) 

En 1902 se crea en Amsterdam la Federación Sindical In-

t:ernacional. 

En 1945 se cre6 la Federación Sindical Mundial. 

En 1949 la Confederación de1 Trabajo del Mundo Libre. 

En 1920 la Confederación Internacional de Sindicatos 

Cristianos. 

En América Latina en 1918 se cre6 la Confederación Obr~ 

ra Panaméricana. 

(72) Mario L. Deveali, oh. cit., pp. 805 y 806. 
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En 1938 se cre6 la Confederación de Trabajadores de Am.§. 

rica Latina. 

En 1948 la Confederación Interamericana de Trabajadores 

En 1951 la Organización Regional Interarnericana de Tra

bajadores. (7J) 

No podia faltar dentro del apartado que nos ocupa, la -

mención especial de la Organización Internacional de~ Traba

jo (OIT), cuya acta de nacimiento consta en la Parte XIII 

óel Tratado de Versalles. y qu= desde s~ creaci6n cu.ente con 

tres órganos principales: la Conferencia Internacional del -

Trabajo, .e.l Consejo de Administración y la Oficina Interna -

cional del Trabajo. 

I.a labor legislativa de la OIT ha dado lugar a cuatro -

convenios inten~acionales que se consideran básicos en dere-

cho de sindicación: (74) 

Convenio (núm. 11) sobre el derecho de asociaci6n (agr,! 

cultura), 1921. 

Convenio (núm. 84) sobre el. derecho de asociaci6n (te -

rritorios no metropolitanos), 1.947. 

Convenio (núm- 87) sobre la libertad sindical y la pro

tecci6n del derecho de sindicación, 1948. 

Convenio (núm. 98) sobre el derecho de sindicaci6n y de 

negociación colectiva, 1949. 

(73) Guillermo Cabanellas, ob. cit., pp. 95 a 98. 
(74) Mario L. Deveali, ob. cit., pp. 818, 819 y 890. 
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zq.- En la Legislaci6n. 

El artículo 123, apartado "A", fracción XVI, de la Con~ 

tituci6n Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos, estable -

ce: ''Tanto los obreros como los empresarios tendrAn derecho

para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, fo~ 

mando sindicatos, asociaciones profesionales, etc." 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, en su 

artículo 25 (fracción IV), les otorga a los sindicatos y as2 

ciaciones profesionales a que se refiere la fracción consti

tucional precitada, el carácter de personas morales. 

La. Ley Federal del Trabajo en vigencia, por su parte, 

en su artículo 374 establece: 

"Los sindicatos legalmente constituídos son personas m,2 

rales y tienen capacidad para: 

"I. Adquirir bienes muebles; 

"II. Adquirir los bienes inmuebles destinados inmed1.ata 

y directamente al objeto de su institución; y 

"III. Defender ante todas las autoridades sus derechos

y ejercitar las acciones correspondientes." 

En esa virtud, los sindicatos y asociaciones profesiotl!!, 

les a que se refiere nuestra legislación vigente son persa -

nas morales o personas jurídicas colectivas, como tarnbi~ se 

les suele denomi.nar. 

El artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo, estable

ce: "Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones -

constituída para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 
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respectivos intereses~ 

Las asociaciones profesionales no son definidas en la -

legislación, salvo el carácter de personas morales que a las 

mismas se les otorga. 

30.- En la Doctrina. 

En relación con los sindicatos y las asociaciones profs 

sionales en la doctrina se suelen plantear diversos proble -

mas a saber: por una parte a la asociación profesional se le 

utiliza como sinónimo de sindicato, y por otra, a la asocia

ción profesional se le otorga el carácter de derecho, hablá~ 

dese del derecho de asociación profesional, y comparándolo -

con el derecho de asociación como garantía individual, al 

tiempo en que se dice, que para entender a la asociación pr~ 

fesional, es necesario difere11ciarla de los derechos civiles 

de asociación y de sociedad. 

Sobre el prim·~ro de los problemas enu..-iciados, el maes -

tro Néstor de Buen, señala: ''Tradicionalmente se utiliza la 

expresión "asociación profesional" en el significado coinci

dente con "sindicato". Sin embargo del texto de la fracción

XVI del apartado "A" del artículo 123, ahora vf.:-¡culado al 

art. 356 de la ley parece derivarse la idea de que asocia 

ción profesional y sindicato no son términos análogos, aun -

cuando se utilicen como tales. 

"Una primera consideración puede hacerse: el art. 123-

no es un catálogo de derechos laborales. Incluye otros dere

chos que poco o nada tienen que ver con la problemática del 
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derecl•o laboral, aun cuando no pueda negarse su importaucia

social. As! la fracción XXVIII, que plantea la constituci6n

del patrimonio de fa!llilia y la :c:;:x, que per:uite la constitu

ción de sociedades cooperativas para la construcci6n de ca -

sas baratas e higiénicas destinadas a ser adquiridas en pro

piedad por los trabajadores, son preceptos que a<m cuando im 

porten a los trabajadores, son ajenos al derecho del trabajo 

"En la misma medida, la fracción XVI, al consagrar el -

derecho de los patrones y obreros para coaligarse en defensa 

de sus respectivos intereses, admite que lo hagan por la vía 

sindical o que acudan, sol~üente, a la asociación pr.ofesio -

nal, que de esa manera, alcanza un significado distinto. no 

necesariamente vinculado al derecho del trabajo. 

"En nuestro concepto la asociación profesional constit_y 

'ye 0 en realidad. el género próximo y cl sindicato 0 su dife -

rencia específica. F.sto es 0 puede manifestar:.;e la asociación 

profesional en el sindicato. pero puede expresarse tambi~n 

de otras maneras que tambi~n tienen trascendencia social. 

As! se entiende. en nuestro concepto. del art. 356 que defi

ne al sindicato precisa.-aente, como una "asociaci6n'.: 

"Es obvi.o que un colegio de profesionales. creado al 8;!!! 

paro de la ley reglamentaria de los artículos 4o. y So. (hoy 

solo So.) constitucionales ("Ley de Profesiones") tendrá co

mo finalidad la que e.Jtpresa la fracción XVI. Lo m1.smo puede

ocurrir con cualquier asociación mutualista constituida por

trabajadores o por patrones. 
/ 

"De acuerdo a lo expuesto. el sindicato tendrá lm sigo.! 
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fi.cado particular como asociacidn profesional de clase, vin

culado estrechauaente al fen6meno de la lucha de clases, en -

tanto que las demás asociaciones profesionales podrán ser 

ajenas a ese fen6meno. 

"Pese a lo dicho y conscientes del valor de la tradi 

ci6n, que a veces supera a lo estricto del estudio cient!fi

cc de los problemas, seguiremos utilizando la expresi6n "as.2 

ciaci6n profesional"• aun cuando debe entenderse que lo ho.c.!O 

mos como sin6nimo de "sindicato"-"<75 ) 

Por nuestra parte, consideramos que al utilizarse en 

nuestra Carta Magna los términos "sindicatos• asociaciones -

profesionales, etc."• se hizo corno sin6nimos, es decir, corao 

formas de organización equivalentes de los trabajadores o de 

los patrones. y a pesar de que la Ley Federal del Trabajo v:!, 

gente, excluya de su tenninolo3Í;¡ la ex¡;r,~sión 11asoci.ación -

profesional"• y ónicarnen te adopte la de "sindica to"• por el

valor de la tradici6n que señala el maestro Néstor de Buen • 

se puede -y de hecho sa haca- seguir utilizando dichos térm.!, 

nos corno sinónimos. Esto es, que no se desvirtlla esa sinoni

mia, por el hecho de que en la realidad existan -como el mi~ 

mo maestro lo señala- otras formas diversas de asociaciones-

profesionales (p. 561), porque a la sola invocaci6n de aso -

ciaci6n profesional en el campo del derecho del trabajo, la 

concebimos en su significado coincidente con el sindicato, 

sin involucrar -así debe ser- a las diversas formas de aso -

ciaciones profesionaleso 

(75) Néstor de Buen L., ob. cit., p. 562. 
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Es decir, que el origen de esa sinonimia en nuestra 

Constituci6n obedece a un hecho hist6rico, consistente en 

que se le con5ider6 en 1917 en que se pronulg6 nuestrc esta

r.~tc :n.1ximo cooo equivalentes. 

Es más, la legislaci6n ern~mada de la Constitución y vi

gente hasta que la Ley Federal del Trabajo de 1931 la dero -

g6, reconoció diversos organismos de los trabajadores, tales 

como: sindicatos, uniones, ligas, etc. 

En esa vir~~d. por la fuerza de la tradición, se puede

decir que adquirió carta de naturalizaci6n en la doctrina 

del derecho del trabajo mexicano, la utilización de la exprs_ 

si6n "asociaci6n profesional" como sin6nimo de la locución -

"sindicato". 

Es de señalsrse que en las legislaciones de otros pa! -

ses, para referirse a las organizaciones de los trabajado 

res. más que a las de los patrones, que como se verá han re

currido a diversas fonnas de organización, indica el maestro 

de la Cueva, se utilizan indistintamente los t~rmi.no·s "aso -

ciaci6n profesional" y "sindicato", y pone como ejemplos: 

"La Ley Francesa de 1884 habl6 de sindicatos profesionales -

(syundicats Profesionels). La legislación de la Rep\'.i.blica E.§. 

pañola us6 indistintamente los dos t~nninos. La ley belga 

prefiri6 la denominación uniones profesionales. El derecho -

alemán habl6 de asociación profesional (Berufsverbansi). La -

legislación de Chile, finalmente, ha usado el t~rmino sindi

catos'~(7G) 

(76) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Traba1o, t.rr., 
Ba. ed., Editorial Porr&í, S.A., Mliico, 1967, p. 276. 
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1 

Narcisc Noguer exFlica el origen de la palabra sindica

to en la forma siguiente: "Sindicato, proviene de síndico, -

que las lenguas romances tomaron, a su vez, clel latín synci

cus, voz cc·nr¡w: significaron los romanoE el ¡n:ocurador ele~ 

do para defencer los der~chos de una co-rporaci6n. En Grecia

(syn-dico s) ~ra el que asistía en justicia, el defensor, o -

también el inclividuo de ciertas comisiones para la defensa -

de determinadas instituciones ,.., para fallar sobre las ccnfi~ 

caciones. LE-s cuadraba a estos sentidos la compos:lci6n de la 

palabra: syn, igual a con; dices, de dique, justicia (en e¿~ 

.sición a .Euerza). Otra &cepción fué la de cos-9. pertenecic=:.~c 

al cornúa, común. La voz síndico retuvo en 1:1s lenguas roman-

ces el concepto de procuración y representación de los lati

r~s y de ella se form6 sindicato, que, en la significación -

oe asociación profesional, hemos tomado de Franci«~(??) 

''?-Uentras que en las economías occidentales -se:tala 

Raymond Barre-, los sindicatos han t2nido por origen las re.!_ 

vindicaciones de lvs trabajadores y son ·6rganos de defensa -

de la clase obrera, en la· Uni6n .Soviática constituyen 6rga 

r.os de encuadramiento de la clase obrera al serVicio de la 

ejecución del plan. Contribuyen a realizar la política de ~ 

no de obra decidida por el Estado y a estimular la produc 

ci6n en las empresas. No desempeñan ning11n papel por lo que 

se refiere a la deterrninaci6n de los salarios fijados p01: el 

Estado. Por el contrario, se encargan de desarrollar la edu

caci6n técnica y política de los trabajadores, de favorecer 

(77) Mar1o de la Cueva, ob. cit •• p. 276. 
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la adopci6n de nuevos métodos de producci6n en las empresas , 

de alentar la superaci6n del plan y, por ~ltimo, de adr.inis -

t"t"aT los servieios sociales. :.;o oustani;e, 11asta la ayuda so -

ciD.l es co11cebida en l.i Unión 3o·:iétics. con el fin de incre -

mentar la proáuctividad. Así, los seguros sociales o l~.s asi..fi 

ndciones Iar..ili.:.ces "'-' sirven pa.ca rcc.:;.-iocer a los trabajado

res cor.:o personas hllr!lam1s, cor.10 en Occidente, sino- par.:i :10 

alentar un descontento pe't" judicial ;:, los planes: de produc 

ción. 11 <7s) 

.\si:nisrao, el _Doctor A. l:'«sh-:3r~tnik~ indica que los sindi:, -

c.::it:o.:; en la ':...:~ .. .::::· ~icnen ar.:plics derechO's de part:ici~¿-·.r en la 

regulación de l<!s condiciones de trabajo de los obreros y em

pleados, ejcrciéndo el control sobre la observancia.de la J.e

¡;islación laboral, destncanclo su participación en la solución 

·1e los liti¿;iO•' laoor<iles, prouu.-iciando fallos r;ue son obliru! 

~ario$ para la dirección de la fábrica, su participac~ón en -

lds asamblc~s <le producción, etc.< 79 ) 

81 ¡:::roblema doctrinal de determinar si eJ. derecho de as.e, 

ci.::lción profesional difiere del. derecho de asociación como &!!: 

rantía individual, refiere el :na.estro de la Cueva, fué polemi:, 

zado por los profesores alemanes ;:askel y Hippcrdey. 

Kaskcl afirr.i.aba que la libertad de asociación profesio -

nal era una aplicaci6n de la libertad ;;eneral de asoci.aci6n , 

y la suspe•isi6n de esta 3arantía ir:iplicaba la suspensión de -

aquel derecho. 

(7S) 

(79) 

Ila}'!nond 3arre, El Desarrollo Económico. Fondo de Gultu -

ra L:conómica, México, 1973 0 PP• 83 y 84. 
P. ~omashkin, Fundamentos del Derecho Soviético. Edicio
nes en Lenguas Extranjeras, Mosc&, 1962 (Trad. por José 
Echenique), PP• 287 a 290. 
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Nipperdey sostenía la separación radical de la liber.tad 

de asociación profesional, de la libertad general de asocia

ción, dado que ésta óltima es la libertad de formar asocia -

ciones para la realización de todos los fines que no sean 

contrarios al derecho• y la libertad de asociación profesio

nal es el derecno de unirse para la defensa y mejoramiento 

de las condiciones de trabajo y de la economía.< 80) 

La filosofía peripatética de Aristóteles nos enseña 

que:" ••• el hombre es un ser naturalmente sociable, y el 

que vive fuera de la sociedad por organización y no por efe~ 

to del azar es, ciertamente. o un ser degradado, o un ser S,:! 

perior a la especie humana,, ... C8l) 

La enseñanza del ilustre estagirita explica la facultad 

asociativa del hombre, esto es, del ser humano. 

Esa facultad asociativa en nuestro país se le reconoce

en el artículo 9o, constitucional, que establece: "No se po

drá coartar el del:echo de asociarse o reunirse pacíficamente 

con cualquier objeto lícito ••• " 

El maestro de la Cueva, al hacer el análisis del funda

mento jurídico de la asociación profesional, dice: 111.a. Cons

titución mexicana contiene dos preceptos relativos al dere -

cho de asociación: En el artículo noveno, colocado en el Tí

tulo de las Garantías Individuales, se asegura el derecho de 

libre asociación. Y al amparo del precepto similar de nues -

(80) Mario de la Cueva, ob. ci.t •• PP• 321 a 323. 

(81) AristótDl.es. La Política. Sa. ed,. Trad. de Patri.cio de 
Azcárate, Espasa Calpe Mexicana, S.A., Máxi.co• 1958• p. 
25. 
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tra Constitución de 1857 vivieron los sindicatos mexicanos -

durante el Porfirismo. La segunda disposición es el artículo 

123, fracción XVI ••• 11 <82 ) 

Por nuestra parte, consideramos que nuestra Constitu 

ción vigente sólo contiene un precepto relativo al derecho -

de asociación (artículo 9o.), y que el mis:no ya se consagra

ba en la Constitución de 1857. Es más, su reconocimiento en 

nuestro país, data de la Circular de 10 de septiembre de 

1846, expedida por Don Manuel Crescencio Rej6n, a la sazón -

ministro de relaciones interiores y exteriores.<83 ) 

Considerando que nuestra Constitución vigente en su ar

tículo 29 preveé la suspensi6n de garantías en casos de pel!, 

gro para la naci6n, por invasión, perturbaci6n grave de la -

paz, etc., sería válida la pol~ca de Kaskel y Nipperdey 

que hemos dejado esbozada. 

Así las cosas, creemos que en nuestro país, llegándose

ª dar el supuesto de la suspensi6n de garantías, no tendría-

porque afectarse el derecho de formar as.::ciacioncz prcfesio-

nales y ~indicatos, en razón de lo que en seguida se anota. 

Porque si bien es cierto que en nuestra Constituci6n de 

1857 ya se consagraba el derecho de asociación como garantía 

individual, ta:!lbién lo es, y así lo demuestra la historia, -

que los sindicatos durante el Porfirismo generalmente fueron 

reprimidos y no pudieron vivir al amparo de ese derecho p6 -

blico subjetivo de asociaci6n, sin que ello implique dejar -

(82) 

(83) 
Mario de la Cueva, ob. cit., P• 315. 
Isidro Montiel y Duarte, Estudio Sobre Garantías 
duales. 2a. ed., Editorial Porr&a, s.A., Méiico, 
P• 299. 

Indivi 
1972,-



de reconocer, que en la Circular del ~4 de febrero de 1912,-. 

emitida por el Departamento del Trabajo, se haya pretendido

fundarnentar en el derecho de asociaci6n rie ld Const.!.tución -

de 1357, el derccéto de los trabajadores de formar organl.za -

ciones en defensa de sus intereses. En consecuencia, se pu<;:

de aseverar, que el derecho de asociacién consa6rado en el -

artículo 9o. de la Con&tituci6n de 1857, no satisfizo histó

ricamente el derecl10 de los trabajadores de forraar asociaci2 

nes profesionales y sindicatos; derec~o 6ltimo que fué reco

nocido en nuestro estatuto constitucional de 1917. 

No obstante lo indicado. de darse los casos graves que

rnenciona el. artículo 29 de nuestra Constitución. y por ende

la suspe11sión de garantías. de estimarse necesario, deberá -

afectarse el derecho de formar sindicatos y asociaciones pr.2 

fesionales, y cualquier otro derecho, porque es más irnporta_!l 

te la subsistencia de nuestro Estado• as! lo consideramos. -

por su protección jurídica. y no porque derive o se origine

el llamado derecho de asociación profesional. del derecho de 

asociación como garantía individual. 

31.- Clasificación de los Sindicatos en la Legislaci6n. 

La primer clasificación de los sindicatos depende de 

los miembros que los constituyen. que sólo pueden ser traba

jadores o los patrones. Los trabajadores siempre serán pers.2 

nas físicas y los patrones serán personas f:fsicas o pe1:sonas 

morales ( arts. So.• 10 y 356 de la Ley Federal del T·rabajo) 

Conforme al artíc~lo 360 de la Ley Federal del Trabajo-



Vi.gente, los sindicatos de los trabajadores pueden ser: 

"I, Gremiales• los formados por trabajadores de ,una nis

ma ¡rofesién, oficie o ·?Specialid.:1c.i; 

"IL D:.! e::!presa, los formado,; por tr:<?bajadoi-°e¡j 14e,;pl.;~s-
. ·· < ··; ,. >:'! ::~:;_; ,· ci, ; . :··.,,·¡· ~;·'{.,'<~ ¡· 

ten :;.~u-s.:-~~~·JiCiOs __ ,_en .. una :-1~~~~· a~p-~~,~a_; .:_,,:··;;,?'.,~,/~-~:-- ~~~~~- i1:::;~~·~~~~~:~:<~~}'·~-

prc•<~~I~J.~;~~~~~;::,ill:~~·~¡tmr~:~l~t~~~$i~=~ 
:i. ncllis.t:i~~-{i i:·; ~:~'-:.,. -,);_,--··.·,-.<~:,;.:_~ ~:-o· ·: ·. : __ , :.·i·_ ce~·:, ~::I::,Y.f-.:~,~~--~·\; -··- -~: ·.~-2·:'-.> -..}::~.- .¿_.~- :: 'i_:·- :'-. 

--- ·-"'. · o=~:i:-~~{'./~f,",:-"'c.-: ~E-:-~":;_~::~~~•-_}_::_ --- · "--~-;~ ~::__· -~,,. - - :._:::¡ __ -:.:~: ;~- _(;~~-;~~·::,: -. -.-

re• Í:v;.~:!~~~!~1~~~~~}Ei~~~"J~:::!"::~.::·~:j::" 
Ili.srr.a ra::ia. C:dll7tlfiiil~ fnstaládas en dos ó ;:iJ.s Eptidaues }·cdg_ 

ra.tivas'; y 

"V. De ofi~·io.s varios, los formados por tr~b.:ija<loces de 

dive:r:s<J.s ?rof~siones. Estos sindic.:-,tos sólo podrán ccnst:ituí¿: 

se cua:•do en el au.'"licipio de que se trate, el nómero de trab!!, 

jadores de un;t nisma p•ófesión sea nenor de veinte." 

El artí~ulo 353-i: de la Ley Fcdcr.'.ll ccl Trahajo, cst:a -

blece que los sindic:itos uni v'drsitario,, son: 

.. I. De personal acadér.iico; 

"II. De personal :i.dministrativo, e 

"III, De institución si. comprende a ambos tipo:; de trab.f! 

E1 artículo 353-? de la misma Ley, establece que para 

los efectos de la contratación e .. lec ti •Ja el sindicato ele in.2_ 

titución recibirá el tratamiento de sindicato de empresa, y 

los sindicatos de perscnal académico o de personal adminis -
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trativo tendrán el tratamiento de sindicato gremial. 

El artículo 361 de la Ley. habla de los sindicatos de -

los patrones. que pueden ser: 

"I. Los formados por patrones de una o varias ramas de 

actividades; y 

"II. Nacionales. los formados por patrones de una o va

rias ramas de actividades de distintas Entidades Federativas 

"• •• La forma gremial del sindicalismo. es sin duda. la 

m4s antigCia -dice el maestro Néstor de Buen. y agrega: 

"En la Ley de 1;31 los sincii.catos gremiales merecían 

una protección mayor. Podían. inclusive. decretar la huelga. 

as! afectara parcialmente a las empresas en la actividad CO,!! 

t:rolada por el sindicato. Cuentan los que lo vivieron que al 

proyectarse la Ley vigente se puso de manifiesto cierta ant! 

pat!a por el sindicalisrao gremial. Se habl6. inclusive de su 

supresión. Sir! embargo se conserv6 la forma. aunque despro -

vista de medios coactivos. ya que siendo los sindicatos gre

miales minoritarios. por regla general. se determin6 que la

huelga es un derecho s6lo de las mayorías (art. 451-II) 

"¿ Qué se entiende por rama industrial? No hemos encon

trado una respuesta válida para esta pregunta. En realidad • 

cabe insistir en la observaci6n de que aquí la expresión "i.!! 

dustria" no identifica solamente las actividades extractivas 

o de transformaci6n. sino también a cualquier otra actividad 

comercial o de servicio organizada. En esa ~ed:f.da la idea de 

rama intenta identificar a las empresas que tienen una acti

vidad comón. 
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"Dice Mario de la Cueva -al referirse a. los sindicatos 

de oficios varios-. que estos sindicatos nacieron por la ne

cesidad de facilitar la creación de organizaciones sindica -

les en 1os peque~os poblados. que no reunen. por lo menos. a 

veinte trabajudores de la misma especialidad, que es el nOm~ 

ro mínimo para la constitución de un sindicato obrero. No 

tienen. ciertamente. mucha importancia, ?ero es obvio que se 

justifica el haber acordado su creación. 

"El sindicalismo patronal tiene. en nuestro país, dos -

formas principales de actuar, o bien constituye una mal dis~ 

mulada empresa mercantil, que maneja conjuntamente los inte• 

reses de una multitud de patrones, V.gr., en auto transpor -

tes, o bien configura un orgarásmo cdspide, de defensa de la 

clase patronal a cuyo servicio se organiza todo tipo de apo• 

yo: jurídico, económico, fiscal contable, de seguridad social 

de capacitación, etc •• º La Conferaclón Patronal de la Rep6 -

blica Hexi.cana constituye la expresión más clara de un orga• 

nismo sindica1 patrona1. 

"En realidad el sector patronal encuentra en otros orru! 

nismos, ~tos de afiliación forzosa: las cámaras de comercio 

e industria, otras formas eficaces de defensa. Por esa razón 

no han podido proliferar en M~ico los sindicatos patrona 

les•:<a4 ) 

(84) Néstor de Buen L •• ob. cit •• PP• 685 a 690. 
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32. - Clases de Sindicalismo. 

En torno a los sindicatos de los trabajadores que se 

fueron fonnando en 1os países de1 munclc, surgió el sindica -

lismo como una. doctrina que intentaba orientar su actuación, 

hablándose de sindicalismo revolucionario, reformista, cris

tiano, comunista, de Estado o nacionalista, etc. 

El sindicalismo revolucionario " ••• estima impTOcedente 

toda acción política y ve en la huelga general y en la ac 

ción directa 1a destrucción del r~gimen capitalista. Su def~ 

nici6n cc~c ~nurccs~nd!cel~smoá demuestra la ~speculaci6n f~ 

los6fica de sus adherentes que ven en esta forma de actuar -

un medio de lucha, algo así como una guerra organizada. El 

origen de esta concepción se encuentra en PROUDHOM con su n~ 

gativa a toda conciliaci6n, en su odio al Estado y a la cen

tralización y como visionario de un mundo ideal irrealiza 

ble ..... <55) 

Se dice que uno de los mejores exponentes del sindica -

lismo revolucionario, f~ el Ingeniero Jorge Sorel (1847 

1922), y al efecto es de considerarse la siguiente opinión 

''Moralista ante todo, y preocupado con la crísis moral con -

temporánea, llegó Sorel a admitir que el proletariado sigue

siendo el ónico dep6sito de fuerzas morales intactas; y que 

el medio de mantenerlas es mantener el espíritu de lucha en 

el seno de la clase obrera. La lucha de clases es moraliza~ 

ra. La violencia es benáfica. Los militantes están en lo 

(85) Guf.llenno Cabanel1as, oh. cit., p. 61. 
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cierto al preconi.zar la acción directa. La violencia proletl!, 

ria salvará a Europa. "embrutecida por el humanitarismo. el

pacífismo y el espíritu democrático"; será provechosa (por -

lo menos, temporalmente) hasta para la burguesía. que, obli

gada a defenderse contra un proletariado fuerte y decidido • 

tendrá que desarrollar su propia actuación con más energía • 

de modo que ante esta presión la sociedad capitalista alean-
. (86) 

zará su perfección histórica~ 

"• •• El sindicalismo refort:1ista determina un método di.!, 

tinto al preconizado por los sindicatos revolucionarios; 

pues se opone a la acción violenta y directa del proletaria

do, como ónico sistema, pero sin rechazar el principio de 

que el sindicato constituye un medio de lucha y que debe el

proletariado organizarse a fin de obtener justificadas rei -

vindicaciones, no pretendiendo la fonnación de una sociedad

nueva. sino un alivio de la situación en la cual se debaten

los trabajadores. 

"••• El sindicalismo cristiano se inspira en la enc!cl.! 

ca Rerum Novarum de Leon XIII. Adopta una fórmula de amplia

colaboración social. que reconoce la legitimidad del princi

pio de las organizaciones obreras y, sin imponer radicales -

transfo1:1D.aciones en el régimen de la propiedad y en el sist~ 

ma de explotación industrial, recuerda al capital la función 

social que debe cumplir para convertj.r en realidad la hermll!! 

dad de todos los hombres provenientes de un solo Creador. 

(86) René Gonnard, ob. cit., PP• 596 y 597. 
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" ••• El sindicalismo comun:lsta responde, como su nombre 

indica •. a la uti.lizaci6n de la fuerza sindical para la im 

plantación de ideales reputados como propios de una revolu -

ci6n universal que llegue a la aosorción por el Estado de -

todas las fuentes de producción. 

". • • El sindicalismo de E:s ta do o nacionalista pretende

aparentemente aparta:rse de tod~ orl~ntac;:i,c;Sn polícic~, .mant:i=~ _ 

niéndo";,é .~n el- campo purantente sindical. Sus-"a"Jlresiones más 

características lo_fueron la Italia F-a's..ci.sta y la Alemania ~ 

nazi; y lo son todavía. con ciertas muestras de amnesia, Es-
f<>.7) 

paña y Portugal'."~' 

El maestro Néstor de Buen habla de otras tendencias sin 

dicales, refiriéndose al corporativismo y democracia sindi -

cal, a los sindicatos clasisistas y sindicatos mixtos, sind!, 

calismo W'litario y sindicalismo plural, sindicatos políticos 

y sindicatos de gestión, sindicatos blancos o am~rillos y 

sindicatos rojos, r.indicatos mayoritarios y sindicatos mino

ritarios, y a las organizaciones más representati.vas. 

"Corporativismo y democracia sindical. El corporativis

mo constituye una tendencia a encuadrar, en la actividad del 

Estado, toda actividad importante ••• lo característico del -

sistema consiste en el agrupamiento de los sujetos por acti

vidades de manera forzosa. haciendo coincidir. en su caso, -

dentro de los m:l.smos grupos a patrones y trabajadores, bajo

la direcci6n de cuadros designados por el Estado. 

(87) Guillermo Cabánellas. ob. cit •• p. 61. 
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"La democraci.a sindical, ••• (supone) el ejercicio ••• de 

la libertad sindical, autonomía sindical y derecho de afili~ 

ción sindical ••• 

"El mundo actual repudia al corporativismo que se aso -

cia con lds estructuras políticas más perniciosas, pero vio

la la democracia sindical mediante el procedimiento de inte

grar a ciertos grupos sindicales como factores reales de po

der a cambio que ~uortiguen el movimiento obrero ••• 

"Sindicatos clasisistas y sindicatos mixtos. Se entien-

de por- sinC!iCalismo clasisíst:a al que agrupa. s61.c a lo::; t:::-a

bajadores o sólo a los patrones. Por sindicalismo mixto se -

conoce aquél al que concurren tanto patrones como trabajado-

res. 

"Sindicalismo unit·3.:cio y sindiculisrao plural. La forma-
l 

de sindicalización ~ni.ca atiende a la constitución de las o~ 

ganizaciones, más que a su actividad. De esa manera el p~in

cipio de sindicalización única supone que -en cada región. -

empresa o industria, no puede formarse sino un sindicato-. 

"El sindicalismo plural permite la formación de di.ver -

sos sindicatos con respecto a la misma unidad económica em -

presarial o para una re¡;iÓ•1. o industria. Estrechamente vine~ 

lada a esta fort:l.'.l sindical, la ley destaca la importancia de 

los sindicatos mayoritarios a los que atribuye el derecho de 

administrar los contratos colecttvos de trabajo. 

"De al3una manera la idea del sindicato m~s representa

tivo viene a resolver el problema en t~rminos paralelos, a<m 



89 

cuando atienda a otra instancia de la vida sindical, esto 

es, ya no al nacimiento de los organisnos sino a su efica 

cía, ya c¡ue s6lo el sindicato mayoritario tendrá la posibil.! 

dad de celebra-;.· y ;;.d,.i:ú.strar los contratos colect1. vos de 

trabajo y de utilizar el recurso de la. huelgaº 

"Sindicatos políticos y sindicatos de gestión. El sind.!, 

calismo político implica que los trabajadores no se limiten

ª formular peticiones dirigidas a la obtención de mejores 

condiciones de trabajo sino que, además, armados con una pr_g 

pal:'aci6n pol!t::!.c= dcfi.=!¿~ y. po::- 'regla gc.ner2l, ·n.nculados-

a una organización política específica, persi~an los fines 

de ~sta, cualquiera que sea su tendencia. 

"El sindic<.lisoo C<? gesti<1n, ••• expresa la conforrd.dacl

de los or~anisnos sindicales con el sistema econ6mico capitg. 

liste y la inteaci ón de lograr• dentro del sis ;_ema, mejores

condiciones de trabajo, particularmente mediante la coges 

tión ••• 

"Sindicatos blancos o amarillos o sindicatos rojos. Ti,2 

ne cierto arraigo popular y aful doctrinal, la costumbre de -

clasificar a los sindicatos por colores que_ expresan, ó bien 

el control real del patrón sobre el sindicato (sindicot0s 

blancos o amarillos) o la independencia del gr1.lpo sindical -

(sindicatos rojos) que no implica, de alguna manera, una po

sici6n ideol6gica determinada. 

"Sindicatos mayoritarios o minoritarios ••• El sindicato 

mayoritario está legitimado para celebrar un contrato colee-
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tivo de trabajo o para e>:igir de otra organización sindical. 

por vía jurisdiccional. su adrainistraci6n. La detert!linaci6n

de l,i nayor!a i!".f'lic.=t una especie de refer~nd~: recuento lo 

denonina la lay (.;:rt!culo 895-IIJ en rel<'.cj 6n con el art. 

931) • por 1.0 que c•Ja.1'1uier constr,:-.cia de re¡;;is tro r:le niern 

hros no sert cfica.<: para probar este extremo. 

"Las orgaaizaciones más representativas. FuerteMente 

'-'Ínculado <:.l concepto de sindicato nayoritarlo, pero con o 

tros alc<.nces, la ley sanciona la fióur;t de la.s or6anizacio

nes n&cional·~s de trabajadores. más represent.:it:ivas. En el -

art. 248 de k. Ley del SegLn-o· Social y en el a.rt. So. de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivi.<?nda pera los 

Trabajadores se fncul.ta al Ejecutivo Federal para determinar 

cttal·7!S sori es,~.s orgaüizaciones(I En el cc::so del r:-:r--n~~T,lI'J' la

Secre::,i.ría del Tr.11.:ajo y de la rrc-.risión Social ha estd:lec.!, 

do las bases para designar a esos organismos (Di<.•rio Oficial 

de 25 de abril de 1972) en función del número de afiliados , 

obviamente teniendo en consideración los padrones presenta 

dos ante la autoridad en cumplimiento de lo ordenadc en el 

&rt. 377 de la ley. y no con base en recuentos como en el c.s: 

so de la detentación de los cqntratos colectives de trabajoº 

Estas bases sirvieron para una detennincción posterior de la 

propia Secrei~..-ra publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración de fecha 26 de abril de 1972. 

''El concepto de organizaci6n más representativa escapa

ciertaoente a la clasificaci6n sindical, pero encierra una 

profunda filosofía de participación de los organismos supe 
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riores del sindicalismo obrero -y tambi~n de los empresarios 

en institutos fundamentales para la vi.gencia de la política

social del país. Hay poca consistencia en los procedimientos 

de determinaci6n de mayoría y no existen datos e~;teriores 

que pen:rl.tan confirmar que en el caso de la resolución rela

tiva al INFONAVIT se haya procedido con absoluta seriedad. -

pero tampoco los resultados son contradictorios con la opi -

nión dominante respecto de cuáles son los grupos más numero

sos. "(S8) 

33.- Federaciones y Confederaciones. 

De confo?:!!!idRil con el artículo 381 de la Ley Federal. 

del Trabajo los sindicatos pueden formar federaciones y con-

federaciones. 

"En cuanto al n6mero de sindicatos requeridos para for

mar federaciones y confederaciones. la Ley vigente s6lo ha -

bla de sindicatos. por lo que-basta con la pluralidad de los 

mismos, es decir. con dos o más sindicatos, de wi. mismo Est~ 

do, para constituir una federación y diversas entidades fed..f! 

rativas, para constituir la confederación. 

"Ahora bien. en la práctica ocurre que dos o más sindi

catos de diversas entidades federativas se integran en una -

federaci6n y as! solicitan y obtienen el registro en la Se -

cretaría del Trabajo (ea la ón:Lca facultada para otorgarlo -

conforme al artículo 384 de la Ley en consulta). en virtud -

de que la misma no interfiere en la autonomía estatutaria 

(88) N'atoT de Buen L. 1 . ob. cit •• PP• 613 a 621. 
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sindical para formar esas agrupaciones, a pesar del error en 

su denominaci6n formal. puesto que lo 16gico sería que dos o 

más sindicatos de una misma entidad fc¿erativa formaran la -

federaci6n, y la asrupaci6n de sindicatos de diversas entidA 

des federativas, o la un16n de varias federaciones sindica -

les, la confedernci6n. Cabe agregar ~ce, en ningón caso, es

aceptable la dualidad de filiaci6n, esto es, que un sindica-

to pertenezca a dos federaciones distintas. 

"Consulta Dept. Jur., Sría del Trabajo R.M.T., julio -

agosto de 1964, p. 123."(89) 

34.- La Libertad Sindical. 

"La libertad sindical o de asociaci6n profesional puede 

enfocarse en dos sentidos: colectivamente consiste en la fa-

cultad legal para constituir asociaciones profesionales, re

presentativas de una o más actividades, para defensa, organ!, 

zaci6n o mejora del sector o sectores agremi.ados; individua.! 

mente se refiere a la facultad de cada uno de los que inter

vienen ·en la esfera laboral, como empresarios o trabajadores 

para afiliarse a una asociación profesional o para abstener

se de pertenecer a entidades de tal carácter, sin trascende~ 

cia positiva ni negativa para los derechos y deberes de quien 

se asocia o de quien no se incorpora~<9o) 

(89) 

(90) 

Su Sentido Colectivo y el Convenio 87 de la OIT: 

La libertad sindical o de asociación profesional en su-

Ley Federal del Trabajo comentada por el Lic. .Juan 
Climent Beltr4n, 2a. ed •• Editor1a1 Esfinge. S.A •• 
co• 1984• P• 246. 
Guillermo Cabanellas. ob. cit •• po 99. 

B. -
Mbj. 



·sentido colect1.vo debe ana1i.zarse confrontando el texto del 

Conven1.o 87 de la Organ:lzaci6n InteX1Uld.onal del Trabajo 

(OIT). denominado: "LIBERTAD SINDICAL Y PROTECCION DEL DERE

CHO DE SINDICACION" • que fuá ratificado por nuestro país. 

con las disposiciones relativas de la Ley Federa1 del Traba

jo v.igente. 

Lo antertor es necesario• dado que el convenio de refe

rencia• de conformidad con lo. artículos 133 constitucional

Y 6o. de la Ley Federal .. del Trabajo es aplicable en derecho

del trabajo nacional o f.nterno. 

TEXTO DEL CONVEN!O 8? DE LA O!T: 

1. Los trabajadores y empleado

res, sin ninguna clistinción y -

sin autorf.zación previ.a• tf.enen 

el derecho de consti. tuir las º.!: 

ganf.zaciones que estimen conve

nientes y de e.ff.liars~ a 1as 

m1&111as (art. 2o.) 

2. Las organizacf.ones de traba

jadores y empleadores t:l.anen el 

derecho de redactar sus estatu

tos y reglamantos y de elegir -

libr-.ate a sus representantes 

el de organf..zar su admini.atra -

ción y sus act:1. vi.dades • y el de 

TEXTO DE IA IBY FEDERAL -

DEL TRABAJO: 

1. Los trabajadores y los 

patrones tienen el dere -

cho de constituir sindi.~ 

tos. sf.n necesidad de au

torización previa. (art. 

357). 

2. Los sf.ndi.catos tienen

derecho a redactar sus e.!. 

tatutos y reglamentos. 

elegir librem.aite a sus -

representaDt .. ,. cirganf..zar 

su admf.n1.strÍlcf.6n y sus -

actividades y fozaular su 



TEXTO DEL CONVENIO 8l DE I.A OIT: 

••• foi:mular su progrélJlla de ac

ci6n; las auto'd.dades pdblicas

deben de abstenerse de interve

ni.r en forma que se limite este 

derecho o entorpezca su ejerci

cio legal (art. 3o.). 

3. Las organizaciones profesio

nales no podrán estar sujetas a 

suspensi6n o disoluci6n por vía 

administrativa (art. 4o.) 

4. Ellas tienen el derecho de -

constituir federaciones y conf~ 

deraciones. y de afiliarse a 

las mismas •••• 

TEXTO EN LA LEY FEDERAL -

DEL TRABA.JO: 

programa de acci6n (art. 

359) 

3. Los sindicatos no es -

tán sujetos a d!soluc!6n. 

suspensión o cancelación 

de su reg:Lstro. por vía -

administrativa. (art.370) 

4. Los sindicatos pueden

formar federaciones y CO,!! 

federaciones ••• (art.381). 

Los mi.embrea de las fede

raciones y confederacio 

nes podr4n retirarse de -

ellas. en cualqu:l.er tiem

po. aunque exista pacto -

en contrarf.o. (art. 382). 

Como se puede observar no cdata,entracU:ccJ.6n alguna -

entre el texto del Conveni.o de referencia y e1 articu1ado de 

la. Ley Federal del Trabajo. 
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Su Sentido In<li v:l.dual y las Cláusulas de Exclusión 

por Ingreso y por Separaci6n : 

·conviene recordar que la 1:1.bertad sindical en su se.-i.ti

do :l.ndividual se refiere a la facultad de cada uno de los 

que interv:l.enen en la esfera laboral, corno empresarios o tr~ 

bajadores para afil:l.arse (positiva) o para abstenerse de pe_E 

tenecer (negativa) a entidades de tal carácter (asociaciones 

profesionales o sindicatos), s:l.n trascendencia positiva n:I. -

negativa para los derechos y deberes de quien se asocia o de 

quien no se :l.ncorpora. 

El artículo 358 de la Ley Federal del Trabajo estable -

ce: "A na<lie se puede obligar a formar parte de un sindicato 

o a no formar parte de él.--- Cualquier estipulación que es

tablezca multa convencional en caso de separaci6n del sindi

cato o que desvirtué de alg6n modo la disposici6n contenida

en el párrafo anterior, se tendrá por no puesta." 

El artículo 395 de la misma Ley establece: "En el con -

trato colectivo podrá establecerse que el patrón admitirá ~ 

clusivamente como trabajadores a quienes sean miembros del 

sindicato contratante (cl4usula de exclusión por ingreso). -

Esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan priv:l.le -

gios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los 

trabajadores que no foT111en parte del sindicato y que ya pre1!, 

ten sus servi.cios en la empresa o establecimiento con ante -

ri.oridad a la fecha en que el sin<licato solicite la celebra

ción o revisión del contrato colectivo de trabajo y la incls 

si6n en él de la cl4usula de exclusión. Podrá también esta -
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blecerse que el patrón separará del trabajo a los miembros 

que renuncien o sean expulsados del sindicato contratante 

(cláusula de exclusión por separación, sea por renuncia o 

por expulsión)." 

Las denominadas cláusulas de exclusión en nuestro país

º de seguridad sindical por la OIT, afectan la libertad sin

dical en su sentido indi.vi.dual, pero los problemas que se 

han presentado a la consideración del organismo internacio 

nal, le han hecho declarar que su solución corresponde dires 

tarn.ente a sus Estados miembros, a través de su reglamenta 

ción interna. 

En esa virtud, señalan los tratadistas del derecho del

trabajo, que se debe analizar su constitucionalidad o incon.§_ 

titucionalidad de dichas cláusulas. 

El maestro de la Cueva sostiene que debe ser considera-

da anticonstitucional la cláusula de exclusión por separa 

ción, indicando que la renuncia a un sindicato, es un dere -

cho de libertad negativa de asociación profesional, que no -

debe tener la sanción durísima de pérdida del empleo, y en 

el caso de expulsión ser!a atribuirle a la asociación la fa

cultad para dictar el derecho penal público. 

Baltasar Cavazos Flores tambi~ considera la inconstit_!! 

cionalidad de las cláusulas en comento, ya que por una parte 

viola lo dispuesto por el artículo So. constitucional y per

la otra porque el sindicato no puede ser juez y parte.<91 > 

(91) N~stor de Buen L., ob. cit., PP• 575 a 580. 



No obstante lo anterior la pol&ú.ca ha concluido y hoy 

en día no creernos que haya quien sostenga la inconstitucion~ 

lidad de las cláusulas de referencia, que por otra parte, P!. 

ra su aplicación se ha establecido una serie de requisitos -

que se deben fijar en los estatutos de los sindicatos a los 

cua1es nos referiremos nás adelante. 

35. - La Autonomía Sindical. 

"Por autarquía se entiende el poder para gobernarse a -

sí cismo (Diccionario de la Real Academía, 1970). Autonomía

signiiica, en base a una ra!z latina, la condición del pue -

Z~O que goze dte ent~rg ind~p'?nd'?ncj R (ibi_dem): expresión que 

e.'lcuentra su origen precisamente, en la palabra griega "au -

-carqu!a"'. Se trata entonces de sinónimos • 

.. ... la autonomía tiene una especial acepción en el lell 

guaje jurídico. Implica autodeterI!linación, esto es, la posi

bilidad de dictar para sí mismo, normas de conducta•:< 9 z) 

La autonomía sindical implica autodeterminación de los 

sindicatos, o sea la posibilidad de dictar para si mismos 

normas de conductaº 

La autonomía sindical está plenamente reconocida en el 

artículo 359 de la Ley Federal del Trabajo, al establecer: -

"Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y r~ 

glamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar 

au admi.ni.straci6n y sus actividades y fonnular su programa -

(92) Nástor de Buen L., ob. cit., p. 585. 
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de acci6n': 

Frente al Estado : 

Se dice que en nuestra legislaci6n existen otras limit!!_ 

ciones jurídicas a la autonomía sindical, mencionandose Ias

siguientes: 

"El art. 365 que obliga a los sindicatos a registrarse

ante la autoridad. Sin la constancia correspondiente los re

presentantes sindicales no pueden actuar (art. 692-IV: " Los 

representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad 

con la certificación que les extienda la Secretaría del Tra

bajo y Previsi6n Social, o la Junta Local de Conciliaci6n y 

Arbitraje, de haber quedado registrada la directiva del sin

dicato"). 

"Los estatutos tendrán que contener forzosamente lo que 

señala el art. 371. 

"La obligaci6n que tienen las directivas sindicales de

rendir cuenta a la asamblea cada seis meses, por lo menos, 

de la administraci6n del patrimonio y que está prevista en 

el art. 373. 

"Los sindicatos deben informar a las autoridades de tr!!, 

bajo todo aquello que éstas requieran y comunicar a la auto

ridad regional, dentro de los diez d!as siguientes al nombr!!, 

mi.ente, los cambios de su directiva y las modificaciones de 

los estatutos. Cada tres meses deben dar aviso, por lo me 

nos, de las altas y bajas de sus afiliados (art. 377). 



"En el art. 378 se prohibe a los sindicatos interve:ú.r

en asunt:Qs religiosos y ejercer el comercio con ánimo de lu

cro ..... <93> 

Frente al Empresario: 

"La ley es precisa en su intención de lograr la plena -

autonomía sindical frente al empresario. Ya desde la frac 

ción XXII del apartado A del art. 123 constitucional intenta 

ir:ipedir los actos antisindicales del patrón consistente en 

el despido de un trabajador por el hecho de que ingrese en 

una asociación o sindicato y en la fracción V del art. 133 

les prohibe "intervenir en cualquier forma en el =~gimen in-

~a::-nc del :;indice.te" La vio1.a~i6n ;:1 esta prohibición tier.e -

una sanción prevista en el art. 1002, esto es, multa por el

equivalente de 3 a 315 veces el salario mínimo general, pero 

la más enérgica derivará de la acci6n sindical. En alguna 

forma la disposición consignada en el art. 363, que prohibe

ª los empleados de confianza ingresar a los sindicatos de 
(94) 

los demás trabajadores, persigue una finalidad paralela ••• " 

Frente a Otras Organizaciones Sindicales: 

"El legislador mexicano ha querido mantener, respecto -

de las relaciones jerárquicas intersindicales, un principio

parecido al de la libertad individual de afiliación. As:( en 

el art. 382 di.apone que: "Los miembros de las federaciones o 

confederaciones podrán retirarse de ellas, en cualquier ti~ 

po aunque exista pacto en contrario ••• 11 <95 ) 

(93) 

(94) 

Noistor de Buen L., Organización R Funcionamiento de los 
Si.mil.cato'&. Edi.t. l'orrd&, S.A., ex.• 1983, PP• 21 y 22 
Idem, (Derecho del Trabajo) p. 59i. 

(95) Id., P• 592. 
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C ~ P I T U L O IV. 

Oi<.GANIZACIQ?; Y REGISTRO DE LOS SINDICA1'0S. 

36.- Organización de los Sindicatos.- 37.

El Registro Sindical en México.- 38.- Al~ 

nos criterios sostenidos por nuestras aut~ 

ridades laborales con incidencia en la pr~ 

blemática del registro sindical. 



36. - Organización de los Sindicatos. 

El maestro N6stor de Buen considera como organización -

sindical s6lo a aqu~lla que puede satisfacer las exigencias

del Convenio 87 de la OIT 0 y as! el sindicato habría de sa -

tisfacer las condiciones siguientes: 

"a) Ser constituido por trabajadores o empleadores sin

distinción alguna y sin autorización previa; 

"b) Pleno ejercicio de las libertades sindical.es posit_! 

va y negativa ( ••• ); 

"c) Autonomía estatutaria y reglamentaria; 

"d) Disolución o suspensión solo por vía jurisdiccional 

y no administrativa; 

"e) Libertad sindical en escala mayor (para constituir

federaciones y confederaciones o afiliarse o separarse de 

las constituidas) tanto en el ámbito nacional como en el in-

ternacional; 

"f) Adquisición de la personalidad jurídica sin condi -

ciones que puedan limitar las prerrogativas establecidas en 

el propio Convenio ... ( 9 6) 

La doctrina del derecho del trabajo en Máxico -dice el 

maestro de la Cueva-. clasifica a los requisitos establecí -

dos para organizar un sindicato, en requisitos de fondo. en 

cuanto a las personas que los integran y de forma.< 97) 

(96) Nástor de Buen L. (Sindicatos Democracia y Crisis). p.6 
(97} Mario de la Cueva. ob. cit •• p. 415. 

\ 
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El maestro Néstor de Buen suele utilizar la terminolo 

gía de la teoría general del acto jurídico, y nos habla de -

elementos esenciales y de requisitos de validez.<98 ) 

Seguiremos el criterio tradicional expresado por de la

Cueva, en virtud de que la acepción de neg8cio jurídico no -

tiene aplicación en nuestra legislación. 

Los requisitos de fondo son los elementos que sirven P!! 

ra integrar la unidad sociológica sindical. 

"El sindicato es una asociación humana, pero no puede -

quedar constituido por cualquier grupo de personas, pués és

tas han de ser trabajadores o patronos; ••• tampoco puede 

formarse un sindicato con trabajadores y patronos ••• 

"El segundo de los requisitos de fondo se refiere a la 

finalidad del sindicato, que es el estudio, mejoramiento y -

defensa de los intereses del conglomerado obrero o del grupo 

patronal ..... <99 ) 

La única objeción que se podría hacer respecto del re -

quisito de fondo expresado en primer término es que los sin

dicatos patronales no son necesariamente una asociación hum,!! 

na, puesto que de conformidad con el artículo 10 de la Ley -

Federal del Trabajo "Patrón es la persona física o moral que 

utiliza los servicios de uno o varios trabajadores'~ 

(98) Néstor de Buen L. (Organización y Funcionamiento de los 
Sindicatos), p. 36. / 

(99) Mario de la Cueva, ob. cit., p. 415. 



En esa virtud nos parece correcta la definición que de

sindicato otorga el artículo 356 de la misma Ley. que dice : 

"Sindicato .es la asociación de trabajadores o patrones, con.e. 

tituíC-.3. para el estudio• mejoramiento y defensa de sus res -

pectivos intereses'.' 

Los requisitos en cuanto a las personas .. se' refieren :a . -
·~,-'- :~ 

las cal.idade;s y ci rcuns tanci as que deben corl.~úrrf1:'. en los i_!! 

tegrantes de los sindicatosº 

El maestro de la Cueva señala como reql.lisi~6s:én.cuani:o 
!l. los integrantes de un sindicato, el de generalidad, el''n:d-. 

mero mínimo pa.ra constituirlo y ·1a capacidad. 

El ele ;cneralidad consiste en que la libertad y él:. ele ;. 
recho de asociación profesional se e..'Xtienden a todos los tri!, 

bajadores sin distinci6n alguna. 

El nó:rnero mínimo de personas para la constitución de i.ln 

sindicato está dar.o por el artículo 364 de la Ley qua esta -

blece: " ••• deberán constituirse con veinte trauajadores en 

servicio activo o con tres patrones , por lo menos. Para la 

deter~inaci6n del n(imero m!nimo de trabajadores. se tornarán

en consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese -

sido rescindida o dada por term.Lnada dentro del período com

prendido en~re los treinta días anteriores a la fecha de la 

presentación de la solicitud de registro del sindicato y la 

en que se otorgue áste." 

En cus.nto a la capacidad de las personas para formar 

parte de los sindicatos de los trabajadores se establece i.m 
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mínimo de 14 años (art. 362). 

Además de lo anterior, los trabajadores de confianza no 

podrán for~~r parte de los sindicatos de los dem~s trabaja<i;2 

res (art. 363)~ y de que no podrán formar parte de su direc

tiva los menores de dieciseis años y los e:>:tranjeros (nrt. -

372). 

Se entiende por requisitos de forma el procedimiento y 

las formalidades necesarias para la legal organización de 

los sindicatos.(lOO) 

Los sindicat:os -éice el art. 365_; deben ;:égistrarse en 

la Secretaría del Trabajo y de .la Previsión Social en 1os ~ 

sos de competencia federal y ,en l'B,~ ;j~ta¿: iJ.e' Conciliación y 

Arbitraje en los de coiÚpetenciá Íb~~i~;-.Ei./C::~y~ '~i.ii6-to _~cin:l.i:i "" 
::: .·:--;:~-.- _:· .:.-,, ~, .. ~¡.:_1;.-:.~-,,,;_f.'. :.: ••• : -,fr-. :·~:::.~:~:._'. :~-;-~:, .;,,::_-,,. ~ -~'7 · .. .. "-.. ;· .. _ . 

rán por duplicado: ' .. _ .. j.: .. -- ~->.·,_~, ·:: _¿,<:::~~~ ..... _~-~-~-~.:._p,;~~r~~:~t~:;;-.>~L '; -~T .-_-_·_-_·_~L~.i-7 ~~:f_~r ___ -:_:~;-: ·-,_ ---·- -
<~.>:- . . '.. - ,:-~~;'-·.''.:· - .~:~~~ .· 

I. Copia ~utorl;~¿a ~~l ac¿ di\~ 'asa.ci~f~a c6fi~titut:L'." 
va; 

II •. Una lista con el nómero. nombres y domicilios de 

sus miemb~os y con el nombre y domicilio de los patrones, em 

presas o establecimientos en los que se presten los serví 

cios; 

III. Copia autorizada de los estatutos; y 

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se

hubiese elegido la directiva. 

(100) Mario de la Cueva. ob. cit., PP• 415 a 418. 
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Los documentos a que se refieren. las fracciones anteri2 

res serán autorizados por el Secretario General, el de Orga

nizaci6n y el de Actas, salvo lo dispuesto en los estatutos. 

El primer requisito de forma es la celebraci6n y levan

tamiento del acta constitutiva que deberá ser autorizada por 

los representantes sindicales a que se refiere la parte fi -

nal del precepto invocado, y desde luego signada por todos -

los asambleístas. 

El segundo requisito de forma a que se refiere la frac

ci6n II precitada se satisface por medio de los padrones si~ 

dicales que ocorgan las aucoriciaries encargadas del registro. 

El tercer requisito de folllla que consiste en los estat~ 

tos, deberán ajustarse a las prevenciones del artículo 371-

de la ley, que dice deberán contener: 

I. Denominaci6n que le distinga de los demás; 

II. Domicilio; 

III. Objeto; 

IV. Duraci6n (faltando esta disposición se entenderá 

constitu!do el sindicato por tiempo indeterminado); 

v. Condiciones de admisi6n de miembros; 

VI.- Obligaciones y derechos de los asociados; 

VII.- Motivos y procedimientos de expulsi6n y corree 

ciones disciplinarias. 
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En los casos de expulsi6n se observarán las normas si -

guientes: 

a) La as~mblea de trabajadores se reunirá para el solo

efecto de conocer de la expulsión. 

b) Cuando se trate de sindicatos integrados por seccio

nes, el procedimiento de expulsión se llevará a cabo ante la 

asamblea de la sección correspondiente, pe-ro el acuerdo de -

expulsión deberá someterse a la decisión de los trabajadores 

de cada una de las secciones que integren el sindicato. 

c) El trabajador afectado será oido en defensa, de con

formidad con las disposiciones contenidas en los estatutos. 

d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de b~ 

se al procedimiento y de las que ofrezca el afectado. 

e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni 

emitir su voto por escrito. 

f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las

dos terceras partes del total de los miembros del sindicato. 

g) La expulsión sólo podrá decre~arse por los casos ex

presamente consignados en los estatutos, debidamente compro

bados y exactamente aplicables al caso; 

VIII. Forma de convocar a asamblea, ~poca de celebra 

ci6n de las ordinarias y qu6rum requerido para sesionar. 

En el caso de que la directiva no convoque oportunamen-



te a las asambleas previstas en los estatutos, los trabajad,2 

res que representen el treinta y tres por ciento del total -

de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos, 

podrán solicitar de la directiva que convoque a la asamblea, 

y si no lo hace dentro del t~rmino de diez días, podrán los

solicitantes hacer la convocatoria, en cuyo caso, para que -

la asamblea pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requi~ 

re que concurran las dos terceras partes del total de los 

miembros del sindicato o de la sección, por lo menos; 

IX. Procedimientos para la elección de la directiva y -

número de sus miembros¡ 

X. Período de duración de la directiva; 

XI. Nonuas para la adrninistraci6n, adquisición y dispo

sición de los bienes, patrimonio del sindicato; 

XII. Fonnas de pago y monto de las cuotas sindicales; 

XIII. Epoca de presentación de cuentas; 

XIV. Normas para la liquidación del patrimonio sindical 

XV. Las demás normas que apruebe la asamblea. 

E1 cuarto requisito de foi:ma consiste en el levantamie,n 

to del acta de designación de la directiva del sindicato, 

que tambi~n deberá exhibirse por duplicado. 
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37. - El Registro Sindical en Háxico. 

El registro de los sindicatos de los trabajadores en 

nuestro país ha sido y seguirá siendo objeto de grandes pol~ 

micas. 

Lo anterior no es un fen6meno de la exclusividad de Mé

xico. sino que es comán en la mayoría de los países que en -

su legislaci6n interna lo establecen como obligatorio. 

En nuestro país desde los proyectos legislativos ante 

riores é nuestro actual estatuto constitucional, se contem -

plaba el registro obligatorio de lo& stndicatoso 

También las leyes locales reglamentarias de la Constit_!! 

ci6n que estuvieron vi.gentes antes de la expedici6n de la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, impo~!an la obligaci6n del 

registro sindical. Y actualmente la Ley Federal del Trabajo

reglamentaria del apartado A del artículo 123. y la Ley Fed~ 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria 

del apartado B del mismo precepto, imponen la obligación del 

registro sindical. 

Han pasado muchos años en todo ese período legislativo

remembrado y alln se sigue discutiendo sobre el registro sin

dical. por ello es que considera~os se seguirá polemizando -

sobre el particular. 

La Organizaci6n Internacional del Trabajo ha recibido y 

lo seguirá haciendo_, quejas de los trabajadores de los díve¿;: 

sos Estados mienbros. por la negativa del registro sindical• 
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las cuales coinciden en señalar que se viola el principio de 

la libertad sindical pactada en el Convenio 87 ya revisado. 

En consecuencia, la CIT a través de su Comité de Liber

tad Sindical ha emitido di versas soluciones, incluso recome_!! 

daciones para los Estados miembros, y ha aceptado que en las 

legislaciones internas se cstablezca.i forr.mlidndes para el -

funcionamiento de los sindic.atos, que lns condiciones de su 

inscripción sean únicamente de foD:la, y que se pueda recurrir 

lá decisión administrativa que niegue el registro, 

Recapitulando lo anterior, insistimos que el registro -

sindical seguirá originando punto~ de vista diversos> y con

sideramos por tanto un tema sianpre actual que justifica 

nuestro interés en esta <?>.."J'.'Osición, independieüte::.ente de su 

finalidad mediata. 

,\hora bien, conviene recordar que en este misr:io trubajo 

se hizo una confrontación entre el texto del Convenio 87 de

la OIT y del articulado de la Ley Federal del Trabajo, y se 

llegó a l~ conclusión de que nuestra legislación es un tra -

sunto de dicho Convenio. Es decir, que l~gislativamente se -

encuentra plenamente garantizado el principio da la libertad 

sindical. 

El artículo 365 de la Ley Federal del Trabajo, estable

ce: "Los sindicatos deben registrarse en la Secretaría del -

Trabajo y PreVisi6n Social en los casos de competencia fede

ral y en las Juntas de Conc:iliación y A!bitraje en los de 

competencia local,•• 
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El artículo 366 de la misma Ley establece: 

''El registro podrá negarse unicamente: 

"I. Si el sindicato no se propoae la fin:ilidad previ.sta 

en el artículo 356; 

"II. Si no se COll$1:ituyó con el nOmero de miem~r6~;~l.:Js 
dos en el artículo 364; y 

"III. Si no se exhiben los documentos a que se refiere::· 

el artículo anterior. 

"Satisfechos los requisitos que se establecen para ·e·1 -

registro rle los si!idicatos, ninguna de las autoridades ºco: .

rrespondientes ~odrá negarlo. 

"Si la autoridad ante la que se prese.-itó la solicitud -

clP- re~istro, no resuelve dentro del término de sesenta días, 

ios solicitantes podrán requerirla para que dicte resolu 

ción, y si no lo hace dentro de los tres díP.s siguientes a -

la presentación de la solicitud, se tendrá por hecho el re -

gistro para todos los efectos legales, quedando obligada la 

autoridad, dentro de los tres días siguientes, a expedir la 

constancia res pe cti va." 

Así las cosas, entre el cumplimiento de los re<¡uisi tos

que se<.deben observar para constituir un sindicato y su re -

gistro, hay una relación semejante a la que se dá en los fe

nómenos de la naturaleza, esto es. el registro sindical deb~ 

rá ser consecuencia del cumplimiento de los referidos requi-

sitos. 

En nuestro país, legislativamente no existe coartada la 
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libertad de los trabajadores o de los patrones para consti 

tuir sus respectivos sindicatos. y esto es acorde con la 

preocupación <"iue en ese sentido ha ten:!. do la OIT. 

En tanto que pudiera ser afectado el principio de la l.!, 

bertad sindical por resoluci6n administrativa que ne&ara el 

registro. también siguiendo el criterio de la OIT en nuestro 

país es recurrible a través del juicio de amp"ro indirecto -

ante el Juzgado de Distrito. y su resolución es revisable a 

petición de parte ante el Tribunal Colegiado de Circldto. 

con lo que están debidrunente garantizados los trabajadores -

,,.,, el ejercic:lo de la libertad sindical. 

~esurniendo lo anterior, es evidente que en nuestro 

país. desde el punto de vista legislativo y del judicial, 

está garantizado el principio de la libertad sindical en su 

concepción domir1ante en la OIT y en los Estac1os miembros. 

Le. Censura del regís tro sindical. en el sentido de que 

hay preferencia y respeto a las grandes centrales obreras, -

del surgimier.to del sindicalismo independiente, de la vida -

democrática o no en el seno de los sindicatos, de la corrup

ci6n de los líderes sindicales. etc., y su afectaci6n a la -

libertad sindical, considera~os no es imputable al derecho -

su solución. si no más bien, es un problema de conciencia i,!l 

dividual y colectiva sobre la vida sindical, 

La razón de que el reg:lstro sindical se efectóe ante la 

Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social en los casos 

de competencia federal y en las Juntas de Conciliaci6n y Ar-
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bitraje en los de competencia local. el maestro Mario de la 

Cueva la explica en la forma sigui.ente: "L'1 razón de esta d.!, 

f@re:-~c:!..J. es lc.1 de q1.Je ea cada Entidad F~d~r.:iti va cxi s ten las 

Juntas, per.o no se tiene la seguridad de que ta;;ibién exi.st.:i.-

un Departa;-iento del TraLajo, equivalente en el Gobierno Lo -

c<"l, a la Secretaría Federal del Trabajo ..... (lOl) 

38. - ,\lgunos criteri.os sostenidos por nuestras autor:!.dades

labcrales con incidencia en la problemática del regis

tro s:l.ncH.cal. 

Al estar pensando sobre el desarrollo de nuestro traba-

jo, consideramos la posibilidad de revisar algunos casos es

pecíficos de ne¡;ativa del registro sindical, con el objeto -

de observar el criterio sostenido por las autoridades sobre-

el p:-,rticu!.;ir, y llegan-.os 8 l:< conclusión que sería "1:',s con-

"l.'eniente revisar dichos criterios en forna aislada. ya que -

los mismos nos servirían para observar la posición de nues -

tras autoridades; por lo que a contimutcióct en el apartado -

que nos ocupa, nos ceferiremos a los sustentados por algunas 

de nuestras autoridades relacionadas con el trámite del re -

zistro de los sindicatos. Advirtiench ~ue ante la imposibi -

lidad de reunir todo lo ·que se ha dicho por nuestras autori

dades, s6lo escogeremos algunos de los puntos de vista sost~ 

nidos. 

Ahora bien, nos parece interesante la nota siguiente: 

" Los sindicatos gremiales corresponden a una etapa ini -

(101) Mario de la Cueva, ob. cit., P• 421. 
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cial en el movimiento sindical correlativa a cstr,Jcturas si!!! 

plificadas en las empresas o industrias, pero con el desarr2 

llo de ln econo:ña y de la tecnología industrial, esas es 

tructuras han adquirido una mayor ampliturl y complejidad, 

donde ya no se justifican los sindicatos gremiales que part.!, 

cularizan y minimizan en cierto modo la fuerza de la a3rupa

ci6n sindical, por lo que aún cuando deben respet~rse en los 

términos legales las agrupaciones sindicales 6remiales ya 

existentes, no es ad~isible que surjan otras donde ya exis 

ten sindicatos que representan a la mayoría obrera en una e.m 
presa, porque propiciarían una proliferación de pequefios Si,!! 

dicatos debilitando la fuerza solidaria de los trabajadores-

organizachs y contrariando la moderna tendencia de la inte -

gración de sindicatos mayoritarios en las empresas, para ~ue 

puedan representar con amplitud y eficacia los intereses co

munes de los trabajadores de acuerdo con la finalidad esen -

cial de los sindicatos. 

"Los anteriores conceptos sintetizan los razona:nientos

de la resoluci6n dictada por la Dirección de Registro de AsE_ 

ciaciones de la Secretaría del Trabajo, con fecha 4 de marzo 

de 1981, en que neg6 el registro de la agrupaci6n denorni.nada 
(102) 

''Sindicato Unificador Nacional de Mecánicos de Aviación"". 

Por nuestra parte consideramos que en la resoluci6n ad

m1.nistrati va que antecede, además de ser ciertos los argume11 

tos sobre los sindicatos gremiales, la exi.stencia de un sin

dicato de empresa mayoritario hace nuga~oria la finalidad 

(102) Ley Federal del Trabajo (comentada por el Lic. Juan B. 
Cllfnnent Beltrán), p. 233. 
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que como requisito de fondo establece el artículo 356 de la 

Ley Federal del Trabajo, esto es, el estudio, mejoramiento y 

defensa de los intereses de la agrupaci6n indicada. 

''Registro de un sindicato gremial, negativa del. Si se

pretende el registro de un sindicato integrado exclusivamen

te por un grupo de trabajadores de la misma actividad no les 

causa agravio la negativa de su registro, por haber manifes

tado dichos trabajadores ser nrl.embros del Sindicato General

títular del contrato c:olectí'm de trabajo que rige en la em

presa en que prestan sus servicios; habida cuenta que el sí_a 

dícato que se pretende registrar no puede válidamente tener

por objeto cumplir con las finalidades inherentes a toda or

gani z:ición gre"!ial, esto es, el estudi.o, mejoramiento y de -

fensa de los im:ereses del conglomerado obrero, ya que dicha 

finalidad ha sido obtenida de antemano por el referido sind,! 

cato general ya registrado; no obstante que la sindicación -

sea libre y que puedru~ concurrir diversos sindicatos para la 

celebración del pdcto colectivo, puesto que dicha concurren

cia sólo puede darse cuando esos sindicatos existen previa -

mente a la celebración del contrato colectivo de trabajo; y, 

además, porque la sindicación crea el deber de los trabajad;2_ 

res de solidarizarse con el grupo. para la obtenci6n de los 

fines inherentes a la organización sindical, la que en el c~ 

so ha sido alcanzada por el Sindicato general legal.mente 

constítuído y registrado y al que ingresaron en su oportuni

dad los trabajadores quejosos. 

"Amparo en revisión 129/81. Alfonso Sauceda Ram!rez y • 

Otros. 30 de abril de 1982. Unanimidad de votos. Ponente: J~ 
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sé Mart!nez Delgado. Secretaría: Nilda !\.. Muñoz v. Informe -

1982. Tercera Parte. Primer Tribunal Colegiado en Zlateria de 

Trabajo del Pric¡er Circuito. p. 154 ... (103) 

Esta~os de acuerdo con la resolución del Colegiado que

antecede, y es de considerarse que si los trabajadores inte

grantes de la agrupac.i.ón hubiesen estado mal representados -

por el Sindicato ya existente. la vía idónea er.'.l la de bus -

car un cambio de la titularidad. 

"Sindicatos. Registro improcedente por no existir rela

ción de trabajo ordinaria. Ccr:lO de las pruebas aportadas a -

la Juez Federal se ad~.·'icrtc C!ü.é: lu.:. r~c~rren~es no demostra-

ron que habían ~restado sus servicios directame;.1te, es de 

cir • en forma autónoma a las empresas con las que di je ron e..2, 

tar ligados y por el contrario, sí qued6 acr~ditado que cu.a_!! 

do prestaron sus sel·vicios a las mismas siempre lo hicieron

ª proposición y por conducto de la Unión de Estibadores y 

Jornaleros del Puerto de Ve~acr..iz, si no prestaron serVicios 

en forma directa, es indiscutible que cnrecier0n de la auto

nomía necesaria para vincularse con las empres.'.ls. además de

que, dada la eventualidad de sus servicios no se encontraba

satisfecho el requisito de que se tratara de trabajadores en 

servicio activo a que se refiere el artículo 364 de la Ley -

Federal del Trabajo. 

"Amparo en revisión n6mero R.T. 173/81. Gregorio Rivera 

Morales y Otros. 29 de septiembre de 1982, Unanimi.dad de vo

tos. Ponente: Jorge Enrique Mota Aguirre. Secretario: Jos' -

Manuel Tapia Acebrás. 

(103)' Ley Federal del Trabajo. P• 235. 
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"Informe 1982. Tercera Parte, Primer Tribunal. Colegiado 

en naterl.a de Trabajo del I'rimer Circuito, p. 156.'.(l04 ) 

Ta!"'lh1 é•• est«;;;os conforme con el razonamiento del Tribu-

nal Colegiado en la resolución precedellte. 

"Sindicatos, registros. Cuando sus ;niembro5 prestsn se_!; 

vicios en empresas de dos entidades federativ-?.s, 'La circulls-

t:ancia de qua un sindicato esté integrado por tabajadores 

qua presten sus servicios ~~ dos Empresas establecidas en 

distintas Entidades Federa ti vas, no es sufici 0.nt:e para que 

su regiatro l~s deba ser otorgado por la Secretaría del Tra

bajo y Previsión. Social, ya que s~ estú en el caso de qua e1E. 

tén sujetos a l.::o· cpmpeteucia de las autoridades Federales, -

por ~ás que.el artículo 527 de la Lay Fe<ler~l del Trabajo d~ 

ter.::ine e·,"'!.:·'·'sU fracción XIV, que correspo:lden " esas autoridi!, 

<fos •!l c~~~,~-iniento de los conflictos que af-ecte.1 a dos o 

más E.itídades Federativas, dado que ea el caso no con::urre 

esa situación porque esos conflictos sólo podrán singulari 

zarse con wi.a de las empresas. r¡u'3d.a.ndv sujetos por c~dc a 

la: auto?:"irl<:d<?s loc¡i.les de la Entidad Federativa corrcs¡:;on 

diCilte. 

''Amparo en revisión 19Í81. J. Isabel Mendoza y agravia

dos. 30 de ju~io de 1981. Unanimidad de votos. Ponente: Jor-

ge Snri.que ilota Aguirre. Secretario: José Manuel Tapia Acé -

brás. 

"Informe 1981. Tercera Parte, Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabaj<;> del Primer Circuito, p. 209'.' (l05 ) 

(104) Ley Federal del Trabajo, ob. cit., p. 234. 
(105) Idem,, p, 235, 



" ••• Re;;istro de si.idicato. su ne,;ativa del..ei"l reclamar

la los trabajadores interesados. Cuando :::l ,,cto reclamado se 

hace consistir e11 la negativa de registro rle •.in s:tndicHto y 
. . 

f·re.:;isa.r~1ente ~·qr l~ .C1.l:CÚ~S~~flCi:U df? :;_ut-: lea. ~~lt:··: .:-!.~ ···~.:; 1:1':5-

~ist:r_o ir:ipide la .e~~i~tenc.i<J.lcgal.de la pers0n.:i jurídica, 

otvi~::iente :qu~~;nC!f· :~á,in~;(~;Kt?r~-4¡>~~-~·J~.~~···· ~~{stc~_,$·. t>r.~inó\reates 

:::u~::~~---·~ep~~;a~:~1:! %~~~~-~1i~~i~~~~~c:t::·~:;t,~~~~·::P~:!a~ 
ble haya adinitÍdó la ;~é'.~fi~~!:~~ió~~·C:~i::r~:s~oric!i.d1~te~Si:ru:fada~ 
b leP.?e nt e que .,,f hiit.er 'riegA~~-<gi• .~eiíi 6~¿; ;~<l eb~ ~;:;c¡:~¡1ti:~~s ~ su~ 
no hay tcÜ reprtisei"l.tacitSrl;;~-~r ).a. S'.1);1p]_e_f~~z~n~d~'..~u~~j:~ 
posible represé::itur a.--:lirú:l. '.:"'.P.érSó,~A"~.:_iega i~~~ri·t·:e~ .:i'i'iQ::C:L-Si:·_oi1te ;·.: 

·';_:"o.1~-~-~~-·- '...'·- -

im-

Consecuentamente, si la. deniand_a de amparo se proml.le~_e por 

quienes se ostentaron _como represe.~tantes legale"~ .de" la agr_!:! 

pación sindical respec"tiva, cs. cvrrecto el sobrese:!.n1iento d~ 

cret~ do r·oi: i=l :;qez·-~~~-:Dis~i-j to ;• .. n:qu·~ ·103 únicos 3Jrav"'i~d1)S 

con el acto .reclam«do ·podrían serlo los trabaj.:::.dores que so

licitaron el regis::ro del sindicato• cuya negativa dió cri -

gen al juicio de a.-ip<!ro que se reVisa. 

"Arapo.ro en revisión 52/77. Sindic<«tc de Tr~baj.1c1ores 

T~cnicos y E!':!¡; lea dos de Ceh1losn de Chihuahll3• S.A. 27 de· j.!:!; 

nio de 1977. Ponente: Jorge Enrique Mota A.guirrE!~·n·i:,~ 
·· .... i, 

"Tesis de jurisprudencia. Informe 1977. T~rccra\rélrté. -

Trihunal Colegiado de Primer Circuito. p. 271. 

"Sindicatos. El aniparo contra la faltó de registro de -

los. debe pro~overse por su representante legal y no por sus 

integrantes. Tomando en cuenta ~ue lo dispuesto por el artí-

culo 374 fracción III de la Ley Federal del Trabajo se des -
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prende que los sindicatos adquieren personalidad jurídica 

c!esde '}lle se constituyen y no de~de <;'-1~ se re¡;i.stran, resul-

' . ·: ~. ', .' / 

;:1e s1L~ rcpr::s;Cnt::int~;;-·-rc~¿i~~~;·p~o17 __ Sii'". ~ic~~.s.~ s-:ihdicatos·' los 

c:!t-~ctámeri!::~ .1fcct''~~s ¡,or tal: ~~Úa~~\;a, fi~Q sLi~:.~ni;:~~ran -
: "··>·.-::. ·--~-,,- ;~,. 

r.~s-. ·.-:t-· ~-,~-~-~:~~:i :<s::-: __ :_~i ~n ~les· ~-.3·_~q~t'Sf~:ti~hP~-.6:i>:_cse; ·:-~c!"t~,~~-~:::-as·-~ .i:1f :ac 

!:ación - ;,~!,·A~~1.ºi.-_I.·_-_r0 •• _;"ª.·_.\_~_-_i __ ._._;_·._-º. __ -L•.-_-m_.1_-_ •. :·p~_•ru __ ~~nc··-·-·.a·~~-;-__ -·-1-o~0_-_:;_.·~pi_::º~---·_~r-'_~ •. ·;_~s:_.1"_•·.~-·~-~ci_f'c.-:i~oe.:. __ .!d.~_-_:,ee:·_6r}e;c.~_1h•-. r.io· ª. ci
6

n -
pT.c:).ceSii1_~-::~~-~-~-iY:~·;_: _._, ~ _ _ ~ ~ 

···:.~vi si.5--; p;~d~;-~ét1 l.o/82. ;r~~idente d~ la Junt~ Lo 

cal de Coil.ci'liaci6n y ArÜitraje de este Estádo. 10 de sep· 

tiembre de 1982, Unanimidad de votos. Ponente: J, Guadalupe-

Torres Morales. Secretario: José Montes \~uintero. 

"Informe 1982, Tercera Parte. Segundo Tribunal Colegia

do del Tercer Circuito, p. 201~(l06 ) 

(lOó). Ley Federal del Trabajo (comentada por el Lic. Juan ll, 
Climent), pp. 236 y 237. 



OPINION PEltSONAL. 

El registro sindical en México ha sido desde hace muchos 

años un tema de apasionadas controversias, cil igual que en 

los países cuya legislación interna lo estatlece. 

La Oróanización Internacional del Trabajo se ha preocup~ 

do porque sus Estados miembros a través de su función o po 

der le.;islativo no impongan trabas a la liLertad sindical, 

que el registro sindical se efectúe por autoridades admini s -

trativas cuya resolución sea impugnable. 

Hicimos una confrontación del texto del Convenio 87 de -

la OIT referente a la libertad sindical, con el articulado 

correspondiente de la Ley Federal del Trabajo, y se llegó a -

la conclusión que ~ste último es un trasunto de aquél. En co,!! 

secuencia, la libertad sindical en la conce¡:·ción del Organis

mo Internacional, está consagrada en nuestra legislación. 

En nuestro paLs los sindicatos deben registrarse en la -

Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social en los casos

de competencia federal y en las Juntcis de Conciliación y Ar -

bitraje en los de competencia local, y sus resoluciones en c~ 

so de negativa del registro son recurribles ante el Juzgado -

de Distrito en la vía del juicio de amparo indirecto, y como 

una mejor garantía, su resolución de éste último es revisable 

a petición de parte ante el Tribunal Colegiado. 

En esa virtud, el derecho de coaligarse de los trabajadg, 

res y de los patrones en defensa de sus respectivos intereses 

para formar sindi.catos, asociaciones profesionales, etc., 
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enunciado para muestra del mundo en un estatuto constitucio

nal como el que nos rige. y reglamentado en la Ley Federal -

del Trabajo en posición coincidente con la concepción que de 

la libertad sindical realiza la OIT. nos permiten aseverar • 

1..¿UE LA LIBERTAD SINDICAL EN NUES'.i.'RO ?Ars. ESTA PLENAMENTE ~ 

RA:-.'TIZADA. 

El registro sindical en 116.xico. necesariamente vincula

do a la constitución de los sindicatos. ya que de ello depe_!! 

de su creación como centros de imputación jurídica. está tam 

bién gara•1tizado que su ejercicio es respetuoso de la liber

tad sindical y de la.':: .;¡;arantfa.s de audiencia y legalidad que 

consagran nuestra legislación. 

Sigue siendo el registro sindical. en México de carácter 

obligatorio para constituir los sindicatos. Sin embargo, es 

un hecho notorio que los trabajar.iores están interviniendo 

más en la Vida sindical. de ellos dependerá la modificación 

de los alcances que se le otorguen a la función registral. 

Para finalizar •:!stos comentarios habremos de decir• que 

los sindicatos de los trabajadores han ido aumentando cuant.!, 

tativamente, lo que también es sintomático, que a pesar de -

lo que pudiera señalar en contra, el ejercicio de la libertad 

sindical es una conquista plenamente lograda por la Revolu 

ción Hexicana. susceptible de inmortalidad dentro del régi -

men de derecho, al conjuro de la militancia DE LCS <¿UE TENE

MOS EL ALTISIMO HONOR DE ESTUDifu\. C.L DERECHO DEL TRABAJO. 

Esto 6ltimo• GRACIAS A NUESTRA QUERIDA UNIVER~IDAD NACIONAL

AlJI'ONOMA DE MEXICO. 



CONCLUSIONES:-

1.- Las orgaaizaciones de individuos que con cierta in

certidumbre ser.ala la historia, y específicm.1ente las atr.i -

buibles a los pueblos de la antigüedad, y aún las del pueblo 

romano, no deben ser consideradas como prototi~os de los sin 

dicatos contemporáneos de trnbajatiores, por las =-azones si -

guientes: 

a).- Porque la producción se refugiaba.modestamente en

el taller doméstico, y por lo tanto no se imponía a las mir.§!; 

das el aparato deslumbrador y grandioso <le sus instalacio 

nes; 

b).- Porque el trabajo ara considerado servil y ejecut~ 

do por los esclavos, que tenían la calidad de objetos y sin 

derecho algunoo Recuerdese que los antigüos elogiaban como -

medios de apropiación de riqueza, la guerra y la esclavitud; 

y 

c).- Porque la preocupación de los griegos era predomi

nantemente por la polis o Estado. 

En ese mismo orden de ideas, las guildas de principíos

de la Edad Hedia, continentes de las costumbres belicosas 

del viejo pueblo alemán, entre paganas y religiosas, tampoco 

pueden considerarse bajo el rubro de gérmenes del sindicali~ 

mo. 

Las corporaciones de oficios, con un sistema de produc

ción rudimentario, Vigentes dentro de una estructura feudal, 

tampoco se pueden considerar dentro de la vida sindical, por 

más que en ella la figura del compañero u oficial del siglo-
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XV pud1 era conceptuar se bajo el rubro de trabajador manual. 

2.- En realidad los sindicatos de los trabajadores. co-

rno se pudo apreciur de la evolución histórica presentada en 

~ste trabajo, ncJ.cieron en los países ~ás importantes que se 

fueron formando "' lo largo de la Ed.:id 1''.<:>dia. 

La causa '~ue los originó fué ·1:i denominada "!".evolución 

Industrial", que tuve lugar an primer térmi.rio en Inglateri:·a. 

La ;:ev6lucÜu indu:.trial traspuso l<!s :á~(nt~ras de la -
-- < ':, '- ._,.., ·.- - ./, r·., ·,· . . . ' . , , ·.·.- .. - .. , 

• _, ,, - .. -· ~ '' .- '' i . ··- - ·:.,·:;• .. , , 

do obrero:quéjr".úii;c:'.':~~~4:!.' se tonificaría con. lQs. postulados de 

su grantli9~,~: -~-~\~Y9~~\~~-~-n-~ ---
Co~h:f6uc;:itsii ~rnportaute para ,:?l moVimiento obreru sería 

la tlc los:doctrÚiarios socialistas, tanto los utópicos cono

.los rn::rxist.:;s, ·que abanderaría9 l;:;s lucl1<is obreras de las 

cuales tomaron vida para irrumpir con la violencia que les 

caracteriza en lo interno y externo de los novicios países 

del orbe. Lo últi"10 al llamado del manifiesto Marxista: "Pr.Q. 

letc.rios del Mundo. Uníos." 

J.- En las nóveles naciones de latinoar:iérica, entre 

ellas la nuestra. cuyo desarrollo industrial aón en la act~ 

lid.o.d se encuentra en plena evolución, por imitación nacie 

ron los sindicatos de los trabajadores, cuya patente de in 

vención corresponde al Viejo Continente. 

Hoy en día en mayor o menor medida. después de luchas 

sangrientas, son reconocidos en las legislaciones internas • 

demostrando un incremento cuantitativo con el devenir de los 
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días• y una concepción indi Vidual y colecti vament.e mayori ta

rias, de que los sindicatos obreros, son organizaciones tan 

naturales y necesarias como el Estado y la familia. 

4.- A través .Je los anos ha sido )' seguirá sie«do r,1uy -

importante la participación de la Organización Internacional 

del Trabajo y demás or¡;ani::;mos simil.n:cs, en la concepción y 

ejercicio de la vida sindical en los Estados mi.embros, ya 

que con ellos se unifican criterios que son una ¡:;arantía pa

ra los trabajadores ~· para el orden social. 

En efec=o, las lecciones impartidas por la historia so

bre _la evolución del movimiento obrero• arrojan hechos san 

gríentos en la conquista y ejercicio de la vida sindical, 

que han sido atemperados por los valiosos criterios de la 

OIT, por sus recomendaciones a los Estados ::rl.embros, y por -

la sujeción de éstos ólti:nos en sus legislaciones internfas • 

trasunto de la política del citado organis':lo internacional. 

Ademils de lo anterior, las concertaciones de la üIT :?:a

tificadas por nuestros Gobiernos forman parte de la legisla

ción interna de nuestro país, en t~rminos de los artículos -

133 Constitucional y 60. de la Ley Federal del Trabajo. 

5.- La sinonimia que en la doctrina del derecho del tr~ 

bajo mexicano y en la práctica social se dan de la eJ..-presi6n 

"asociación profesional" y la locución "sindicato", atribui

ble a la fuerza de la tradición y por nuestra parte además a 

un hecho histórico, nos permiten sugerir la disociación de -

ellas como figuras jurídicas distintas a fin de que el sind! 

cato conserve su origen y finalidades históricamente asigna-
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das y reconocidas en nuestra legislación, y la asociación 

profesional se le dote de una estructura propia y tendiente 

a la satisfacción de lé1s necesidades de los crabajadores CO,!! 

sideradas como secundarias. v, gr. artísticas, culturales, -

políticas, etc. 

La anterior sugerencia se hace sin menoscabo del csfue~ 

zo ~ue nuestros Gobiernos han venido realizando sobre el pa~ 

ticular • inclusi•.re que dichas asociaciones profesionales con 

la finalidad sugerida formaran parte de la estructura del E~ 

tado si así se estimara conveniente, porque ya es hora - así 

lo consideramos-, que debemos contribuir con nuestro Estado 

robusteciendo su fin inmanente que es su subsistencia y su -

existir, y no como detractores del mismo, 

6.- Las llamadas cláusulas de exclusión por ingreso o 

por separación, o de seguridad sindical en la Organización 

Internacional del Trabajo, las consideramos constitucionales 

Al margen de su correcta o no denominación en nuestro -

país, las consideramos como un fenómeno común de los Estados 

miembros de la OIT, tan es así que dicho Organismo Interna 

cional en su labor que nuevamente ponderamos se ocupa de 

ellas; y lo que hacemos en este lugar, es deplorar la críti

ca soez que realiza el tratadista Guillermo Cabanellas sobre 

su denominación, ya que el mismo nos parece un hombre culto 

digno de admiración y de una más afortunada disertación en -

su obra. 

El hecho de que los sindicatos puedan y apliquen las 



cláusulas de referencia, interpre~ada dicha facultad como a~ 

torizaci6n para crear el derecho p~blico penal, o confi¿ur3L 

se las calid0<les de jue:: y parte, nos part'cen 1.~justificad:::s 

Y'"- '1UC su a;:.lic.::cióT"!, L,dependientemente de que deben suj.~ -

tarse tanto a s~ formulación en los contratos CQlectivos de 

trabajo, cono a la Vidc. est.'.ltutaria, loB tribimc:t.l"~s o;Juritas 

de Conciliación y Arbitr,'ljc están para jU.zgar sc.b.¡;e .la.<lE'!za-
.-~_ ~· ~ ' 

lic!Rcl o no de su aplicnción. 

7. - Resr-ecto _del resistro sindical eÍl .Héxico ratificél,

mos nuestra opini6n precedente, y s6lo sugeri.mós quf n,u-'~~Úo 
Gobierno en 1.:1 Ley de Amparo ~· en la Ley Or;;állica del PÓder 

Judicial de la Fcder:.cién, instrumentara ·térr:inos ·h'l:"ev~·s 

perentorios.tanto para los Juzgados de Distrito como par2 

los Tribun.'.lles Col~5indos, pArn la pronta emis~6n de sus re.§_ 

pectivas rcso111ci.ones en prohl emas de re¡;istro sindical'. 

F:f.nalmente consideramos que no e.xiste el llarnado re.;i s-

tro auto~ático de los sindicatos, porque si la autoridad en

cargada del reg:!.stro no resuelve dentro del t~rmino de sese.!J. 

ta días y los solicitantes le re-=;uieren de que la c.-aita, cer: 

tro de los tres días siguientes otorga su resolud.ón. Sin e..:;¡ 

bargo, nos parece una medidn muy sana y consideramos r¡ue esa 

fué la intenci6n del legislador, fijar un t~rmino a las aut..:?. 

ridades registrales para que resuelvan lo conducente, le que 

estimamos hace viable la sugerencia fonnulada en líneas pre

cedentes para los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegia-

dos. 
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